


Issam Miri, un joven artista que pasó por Melilla, es el creador de la ilustración de la portada.

Pone el foco en las redes de apoyo que crean los jóvenes en situación de sinhogarismo cuándo

pasan por la ciudad. Estas redes son fundamentales para hacer frente a la violencia que

atraviesan. Entre ellos se animan y se apoyan cuándo el frío y la tristeza les obstaculizan para

seguir adelante. El policía con un ojo abierto y otro cerrado, describe la irresponsabilidad y el

juicio incoherente de entrever solo lo que quiere ver. 

 

 

 

Marhaba, bienvenidos en árabe, transmite la calidez con la que se recibe a una persona en un

espacio nuevo, como puede ser una ciudad o una casa. En Melilla, la juventud migrante es

recibida en muchas ocasiones con violencia. Utilizamos esta palabra en nuestro informe para

reivindicar el derecho a migrar y a ser niño en cualquier parte del mundo.



agradecimientos
Este informe no hubiera sido posible sin la

colaboración de los niños, niñas, jóvenes,

hombres y mujeres que han dado su testimonio

a Solidary Wheels para que este proyecto saliera

adelante. Gracias por la confianza. 

También agradecer el esfuerzo, la dedicación y

la perseverancia a todas las personas

voluntarias que han participado y participan en

Solidary Wheels. 

Dar las gracias a las otras entidades presentes

en Melilla con quienes trabajamos en red día

tras día. 

Finalmente, agradecer al Fons Català de

Cooperació su confianza y apoyo a Solidary

Wheels y a todas las personas que han

colaborado de forma desinteresada para que

esta investigación salga adelante. 



VIOLENCIA POLICIAL COMO PRODUCTO DE LA
VIOLENCIA SISTÉMICA EN MELILLA

Este informe ha sido realizado por el Grupo de Documentación de Solidary Wheels en

coordinación con el resto de grupos de trabajo de la asociación. 

AUTORÍA: Solidary Wheels

REDACCIÓN: Matilde Colombo, Anna Peñarroya, Mar Soriano, Alba Dosta, Raquel Sierra,

Alba Diez y María Araiz.

REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS: Martina Roca y Philomena Wills.

COLABORADORAS: todas las personas voluntarias que han pasado por terreno durante

el 2020 y el 2022. 

REVISIÓN, DISEÑO Y MAQUETACIÓN: Aina Burgell, Maria Guillamet, Elena Manjon y

Sara Landa. 

FOTOGRAFÍAS: Solidary Wheels

PORTADA: Issam Miri

CITA RECOMENDADA: Solidary Wheels (2023). Marhaba, violencia policial como

producto de la violencia sistémica en Melilla. 2020-2022.

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de

esta obra sólo puede ser realizada con la autorización de sus autoras. 

Publicado en Barcelona. Abril 2023.

 

MARHABA



1 Quiénes somos ..................................................................................................... 7

 

2 Contextualización .............................................................................................. 9

Melilla: ciudad fronteriza 
Marco Jurídico: la práctica de las devoluciones y otras vulneraciones de derechos
El mapa de la violencia en Melilla
Los cuerpos policiales
Aproximación al concepto de violencia: el triángulo de la violencia
Interseccionalidad

9
11
12
14
18
19

3 Objetivos ................................................................................................................. 21

4 Metodología ........................................................................................................... 23

 

5 Informe .................................................................................................................... 31

Entrada
     Beni Ensar
     Las alcantarillas
     Otros lugares de entrada y de vulneración de derechos

En la Ciudad Autónoma
     Espacios públicos
     Asentamientos
     Centros de menores
     Lugares de no acogida: Plaza de Toros

Salida
     Risky

32
 32
 38
 39

40
 40
 46
 50
 52

56
 56

6 Otras rutas migratorias que atraviesan Melilla ...................................... 63

24 de junio, crónica de una masacre anunciada 68

7 Conclusiones ......................................................................................................... 75

 

8 Exigencias .............................................................................................................. 87

 

9 Referencias ............................................................................................................ 89

 

10 Anexo: Calendario de las entrevistas ........................................................... 91

 

ÍNDICE





Solidary Wheels llegó a Melilla a principios

del año 2020, viendo su trabajo paralizado

a las pocas semanas por el confinamiento

nacional derivado de la crisis sanitaria del

COVID-19. El equipo se fue conformando

durante los meses posteriores, a la vez que

se consolidaba su posicionamiento en la

Ciudad Autónoma. Desde entonces, se ha

realizado un trabajo holístico y

multidisciplinar en torno al apoyo y

acompañamiento a personas migrantes,

especialmente jóvenes marroquíes forzados

a una situación de sinhogarismo en la

ciudad. 

En un contexto de violencia, exclusión,

marginalidad y excepción como es la

ciudad de Melilla, se busca alcanzar este

objetivo a través de la información y

asesoramiento en derechos al colectivo

migrante, acompañamientos en trámites

administrativos y policiales, el trabajo en

red con otras entidades para apoyar casos

individuales así como para generar

informes y denuncias a nivel local y

nacional, y la participación en campañas de

incidencia política para lograr cambios

legales y reglamentarios tendentes a un

mayor respeto de los derechos de las

personas migrantes en la Ciudad

Autónoma. 

1.QuiÉnes somos

S O L I D A R Y  W H E E L S  
N O  B O R D E R S  F O R  H U M A N

R I G H T S
7





2. contextualización

Imagen 1: Mapa del Rif. 

Melilla: ciudad fronteriza

1: Datos INE, 01.07.2022 https://rb.gy/rmhx4d 
2: Público, La odisea de las melillenses ¨sin papeles¨ para conseguir los documentos de sus hijos, 05.01.2021 https://rb.gy/lb2rso 
3: Solidary Wheels, Carta de una melillense no reconocida, 26.08.2022 https://rb.gy/krnwwa 
4: La aventura de la historia, el protectorado en Marruecos durante la II República. https://rb.gy/qfuuah
5:  20 minutos, Los 16 puntos acordados con Marruecos: apertura gradual de fronteras, cambio sobre el Sahara y sin mención a la integridad territorial,
08.04.2022 https://rb.gy/wutyql
6: Rebelión, Melilla la realidad que supera la ficción, 05.08.2014 https://rb.gy/c5jeod
7: Solidary Wheels, La frontera de Melilla, 16.05.2022 https://rb.gy/iw8jes 
8: La Moncloa, El gobierno reabrirá las fronteras terrestres con Marruecos el próximo 17 de mayo, 12.05.2022 https://rb.gy/zvcogg 
9: Solidary Wheels, La Valla de Melilla: El precio humano de la securitización, 11.2022 https://rb.gy/2hxhfv

autorización que les permitía entrar a Melilla durante

el día, pero no les permitía pernoctar, teniendo que

regresar diariamente. Podríamos llegar a decir que,

en términos económicos y sociales, esto ha supuesto

un antes y un después para la Ciudad Autónoma,

cuyos efectos todavía se están asimilando y, por lo

tanto, siguen transformando el funcionamiento, las

dinámicas sociales y hasta la propia esencia de este

lugar. 

El 18 de mayo de 2022 la frontera volvió a abrir en su

frente terrestre, aunque la permeabilidad de la misma

ha variado considerablemente.

Junto con Ceuta, es el único territorio europeo que

comparte frontera terrestre con África. Aún así,

470 km separan a una ciudad de la otra. Cabe decir

que, aunque se haya instalado con bastante agilidad

en el imaginario colectivo, la infraestructura fronteriza

actual es bastante reciente y, de hecho, está en

continuo cambio y reforzamiento.

2

Melilla es una Ciudad Autónoma española que cuenta

con 82.820 habitantes censados. Sin embargo se

estima que unas 20.000  personas más viven en la

ciudad, además de las que transitan por ella. Situada

en la región del Rif, existe, entre gran parte de la

población melillense, una marcada identidad

amazigh, pero también española y europea. Estas,

muchas veces, se entremezclan y complementan,

Melillita, ná má. 

El 13 de marzo de 2020, con la irrupción de la

pandemia del COVID-19, Marruecos decidió cerrar la

frontera en sus frentes terrestres, marítimos y aéreos.

Esta medida se justificó por razones sanitarias y se

convirtió en una baza estratégica para el gobierno

alauita. Para entender el enorme impacto que tuvo en

la vida de la ciudad basta pensar que, antes del cierre

de la frontera, entre 20.000 y 30.000 personas la

cruzaban a diario. Muchas de éstas eran mujeres

marroquíes de las ciudades inmediatamente

colindantes, trabajadoras transfronterizas, con una      

.
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Melilla es una de las puertas de entrada a Europa, y

es aquí donde culmina la ruta migratoria del

Mediterráneo Occidental en territorio africano antes

de abrirse paso al europeo. Además, las ciudades de

Ceuta y Melilla cuentan con un régimen específico de

excepcionalidad restrictivo dentro del Acuerdo 

 Schengen, el espacio de libre circulación de

personas, mercancías y capitales.

El Estado y las fuerzas de seguridad, lejos de             

.
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10: Los datos corresponden a los del Instituto Nacional de Estadística. Se puede tener una mejor aproximación a la realidad considerando que el número de 
solicitantes de protección internacional en Melilla ha sido de 3277 personas en 2021, de las cuales 1687 de Marruecos, según recoge el informe de la 
Oficina de asilo y refugio del Ministerio del Interior.
11: Migración y Desarrollo, Debate actual sobre migración y seguridad, 2005 https://rb.gy/pbsjhv 
12: Instituto Español de Estudios Estratégicos, La externalización de las fronteras en el ámbito de la Unión Europea, 06.07.2018 https://rb.gy/c7hilp 
13: Centre Delás, Nuevo mapa interactivo sobre la construcción de muros a las fronteras y en territorios ocupados, 07.04.2021 https://rb.gy/saeyjb 

proporcionar vías legales y seguras de circulación

que garanticen condiciones dignas y protejan el

derecho a migrar, perpetran y legitiman la violencia

física y simbólica sobre los cuerpos de las personas

migrantes. Por ello, este informe pretende centrar la

atención en cómo esta violencia afecta y atraviesa

todas las esferas vitales de las personas en

movimiento, a veces hasta el extremo de causar su

muerte, como en la reciente masacre de Melilla el

pasado 24 de junio del 2022. 

Estas violencias son resultado de una clara política de externalización y securitización de fronteras de la Unión

Europea (UE), que se materializa en varios acuerdos con los países vecinos, como Marruecos u otros países

protagonistas en las rutas migratorias, como es Mauritania. Son políticas que convierten a la ciudad de Melilla y

también a la de Ceuta, en ciudades de excepcionalidad, que actúan como continuidad de las estrategias

utilizadas por Marruecos y terceros países, pretendiendo así contener y seleccionar a la migración hacia

España y la UE.

Tabla 1: Flujo de inmigración
procedente del extranjero a
Melilla por semestre: desde el
segundo semestre de 2020 al
primero del 2022. 10

 

Securitización de las migraciones
Despliegue de todas las medidas al alcance

(económica, política, militar) para luchar contra una
supuesta amenaza a la integridad y seguridad de un

Estado. 
Esta es la respuesta de la Unión Europea frente a

una situación compleja como la de las migraciones,
que las entiende como un problema de seguridad y
no como una cuestión humanitaria, gestionándola
con un despliegue de militarización, privatización y

control de los flujos migratorios. 
 

11 Externalización de fronteras
Aquellas prácticas llevadas a cabo por los Estados

con el objetivo de desplazar las fronteras hacia
cualquier lugar que pueda ser determinante para

frenar la llegada de personas migrantes. 
Mientras en los países del Norte Global las

fronteras políticas prácticamente han
desaparecido, estos mismos países invierten gran
cantidad de dinero a través de acuerdos y pactos
para que países del Sur Global creen, dibujen e

intensifiquen el control de personas en las
fronteras existentes en las rutas migratorias. 
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Marco Jurídico: la práctica de las devoluciones
y otras vulneraciones de derechos

14: Amnistía Internacional, ¿Qué son las devoluciones en caliente? 7 claves para entenderlas, 01.07.2022 https://rb.gy/a9n8q9 
15: Abogacía Española, La abogacía exige que se cumpla la sentencia del juzgado de Ceuta para el retorno a España de los menores repatriados a 
Marruecos, 25.02.2022 https://rb.gy/krrgw9 
16: El Salto, 36 organizaciones piden la dimisión de Marlaska por las devoluciones ilegales de menores en Ceuta, 20.08.2021 https://rb.gy/0qj6mk

En múltiples ocasiones el Estado español vulnera la

ley y los derechos de las personas migrantes,

llevando a cabo las denominadas “devoluciones en

caliente”, expulsiones de personas migrantes o

refugiadas sin que tengan acceso a los

procedimientos debidos y al recurso efectivo, es

decir, sin la debida protección ni garantías. En estos

casos, no se realiza la correcta identificación y

evaluación de las particularidades de quien intenta

acceder a la ciudad. Este hecho es especialmente

grave cuando las personas afectadas son menores,

personas víctimas de trata o solicitantes de asilo,

para cuyo tratamiento jurídico existe además una

legislación específica.

Las devoluciones en el caso de los y las menores

de edad incumplen la Convención de los Derechos

del Niño, que España ratificó en 1990, y que a pesar

del dictamen de dicho Comité contra España, donde 

 . 

se condenan estas prácticas ilegales de devolver a

menores sin garantizar su bien superior, han seguido

siendo empleadas por las fuerzas y cuerpos de

seguridad del Estado. 

Recientemente, una sentencia condenó a la     

 Delegación del Gobierno de Ceuta por la devolución

ilegal de 57 menores de edad, sin procedimiento, sin

llevar a cabo un estudio individualizado de cada caso,

vulnerando su derecho al interés superior del menor,

a ser escuchados y a no ser devueltos. 

Frente a la imposibilidad de acceder a vías legales y

seguras, son varias las formas en que las personas

en tránsito intentan entrar a Melilla. En estos últimos

años de pandemia las maneras más comunes han

sido por mar a nado, cruzando las alcantarillas o

saltando la valla.
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Centro de Menores La Purísima

Gestionado por la entidad Arquisocial S.L. a partir de septiembre de 2022, el centro La
Purísima está destinado a menores extranjeros varones no acompañados a partir de los 12

años. El centro se distribuye en cinco módulos, uno de ellos de primera acogida y el resto de
acogimiento de larga estancia. Tiene capacidad para aproximadamente 350 personas, pero

ha llegado a acoger a más de 900 jóvenes. Este último número se registró antes del cierre de
la frontera, en un momento que no pasó desapercibido pues se filtraron innumerables

imágenes de las terribles condiciones en las que se vivía allí.  Desde el cierre de la frontera
terrestre en 2020, han entrado menos niños a Melilla y actualmente este centro acoge a unos

100 menores. 
El centro se sitúa en el Fuerte de la Purísima Concepción, construido para defender la ciudad
de Melilla en 1873. Posteriormente, pasó a ser el primer cuartel del cuerpo Regulares (Fuerte

de Sidi-Guariach), y finalmente el centro de acogida que es a día de hoy.

CETI

El CETI (Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes) de Melilla se abrió en 1999 como
centro de acogida a personas migrantes que llegan a la ciudad. Solamente hay dos CETIs,

uno en Melilla y otro en Ceuta, son dependientes del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social
y Migraciones, y están regulados por los artículos 264, 255 y 266 del Real Decreto 557/2011.

No existen protocolos claros y transparentes sobre su funcionamiento. 

Plaza de toros

Instalación que hasta la pandemia se usaba en la Ciudad Autónoma para distintas actividades "lúdico-festivas" y que, 
desde la crisis sanitaria, fue transformada en lo que las autoridades definían como un "recurso habitacional para 

personas en situación de calle". Este espacio, como su propio nombre indica, es una plaza de toros, donde residían en 
condiciones de inexistente habitabilidad y sin medidas de salubridad, jóvenes extutelados, mujeres en distintas 

circunstancias, solicitantes de asilo, menores en situación de calle, etc. La Plaza de Toros permaneció activa desde abril 
de 2020 hasta junio de 2022, cuando fue desalojada sin previo aviso.

Asentamientos de las personas migrantes en situación de sinhogarismo en la ciudad

Los asentamientos de las personas sin alternativa habitacional están repartidos por toda la ciudad. Constituyen un punto
crucial en nuestro análisis porque, como veremos más adelante, se trata de uno de los sitios donde los derechos de las

personas en movimiento son vulnerados.

El mapa de la violencia en Mellilla
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Puerto Beni Ensar

Beni Ensar es una ciudad portuaria ubicada al noreste de Marruecos, a
pocos kilómetros de la frontera con Argelia. Pertenece a la provincia de
Nador y a la región del Rif y el idioma predominante es el tamazight. 

Colindante con la Ciudad Autónoma de Melilla, las separa el único
paso fronterizo actualmente en uso (desde la reapertura de la frontera

terrestre en mayo de 2022). El puerto de Beni Ensar tiene conexión
directa de pasajeros con Almería, Motril y Francia, aunque

principalmente su uso es mercantil y de almacenamiento de
hidrocarburos. Tiene una posición geográfica contigua al puerto de

Melilla, motivo por el cual se ha convertido, especialmente tras el cierre
de las fronteras por la pandemia del COVID-19, en una de las

principales rutas de entrada a la Ciudad Autónoma. 

Mar

El mar y sus playas constituyen el
punto de llegada para quienes

acceden a Melilla nadando desde
Marruecos. Por eso, las costas
fronterizas están controladas y

vigiladas tanto por las fuerzas del
orden españolas como por las

marroquíes. Así pues, cuando se
intercepta a una persona durante la

travesía por mar, son desplegados los
dispositivos náuticos de la policía en

el agua.

Puerto de Melilla

El término risky se utiliza para referirse a las técnicas de desplazamiento que ponen en
peligro la vida de quienes las practican y que se utilizan para viajar de un lugar a otro
en ausencia de vías seguras. En el caso de Melilla, se pueden reconocer dos formas

principales de hacer risky: a nado (desde Marruecos a Melilla) y en barco (desde
Melilla o desde Marruecos hacía la Península). Dada su peligrosidad, el risky remarca

la importancia de que existan vías legales y seguras.
En el puerto de Melilla se practica intentando subirse a los camiones para entrar en los

ferrys, con el fin de llegar a la Península. Por ello, el puerto de la ciudad se ha
transformado en uno de los escenarios principales de las rutas migratorias y en uno de

los lugares donde más se plasma la violencia contra las personas en movimiento.

Oficina de frontera

La oficina de frontera es el lugar en el
que las personas migrantes pueden
solicitar protección internacional y

realizar las respectivas entrevistas de
asilo.

Jefatura Superior de la Policía
Nacional

Este es el lugar a donde se traslada a
las personas cuando son detenidas en

las calles de la ciudad o en los
asentamientos.

17: El mapa se ha construido sobre la base de una imagen de Google Earth. 
18: Cadena SER, Melilla lleva ante la Fiscalía la “catástrofe humanitaria” del centro de menores La Purísima, 31.12.2019 https://rb.gy/1pbahb
19: Europa Press, El centro de menores La Purísima de Melilla pasa de 900 a 235 desde que cerró la frontera en marzo de 2020 por el Covid, 30.09.2021 
https://rb.gy/v0dzel 

Por último, y como herramienta de comprensión de lo que se expondrá en el apartado sucesivo, presentamos

un mapa de la ciudad de Melilla realizado por una de las componentes de la asociación. En él se muestran los

focos donde se ejerce la violencia contra la población migrante con más frecuencia, por lo que es útil

localizarlos y detallarlos para comprender mejor las circunstancias que describiremos: 
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20: Ministerio de política territorial, Melilla alcanza los 1193 agentes de Policía Nacional y Guardia Civil gracias al aumento del 2,1% en las plantillas, 
02.09.2022 https://rb.gy/awaywg 
21: Guardia Civil, Información Institucional; cuando dirigirse a la Guardia Civil. https://rb.gy/5k7omh 
22: Diario de Sevilla, Los guardias civiles piden 200 agentes más en Melilla, 25.06.2022 https://rb.gy/60pybg 

Los cuerpos policiales

La Guardia Civil es una tropa nacional de seguridad española de carácter militar. Su competencia corresponde

al Ministerio del Interior y al Ministerio de Defensa. Se trata del cuerpo policial con mayor número de agentes

en España y con las competencias más diversas en materia policial. 

Una de sus responsabilidades principales y más relevantes en Melilla es la custodia de vías de comunicación

terrestre, costas, fronteras, puertos, aeropuertos y centros e instalaciones que por su interés así lo requieran,

es decir, el control fronterizo. Así pues, tanto en Ceuta como en Melilla, se encargan del control de la frontera

terrestre y de la frontera marítima. También hay agentes de la Guardia Civil en el puerto. Actualmente hay un

total de 650 agentes de la Guardia Civil desplegados en Melilla, de los cuales 595 están activos. 

En caso de emergencia y de forma temporal, la

Guardia Civil cuenta también con las Unidades de

Seguridad Ciudadanas de Comandancia (USECIC).

Estas son unidades de reserva de ámbito

provincial capacitadas para el apoyo operativo a las

Compañías y Puestos Territoriales en las tareas de

prevención, mantenimiento y restablecimiento de la

seguridad ciudadana. Los miembros de la unidad

USECIC, como los GRS, están altamente entrenados

y son una especie de "élite" policial. Participaron, por

ejemplo, en las devoluciones ilegales de Ceuta en

mayo de 2021, dando lugar a una actuación muy

violenta. Tras los hechos del 24 de junio de 2022 en

Melilla, la Asociación Española de Guardias Civiles

(AEGC) ha pedido un incremento de la plantilla de

200 agentes en la Ciudad Autónoma para crear una

Unidad de Seguridad Ciudadana de Comandancia

propia (USECIC) y así no tener que depender de los

refuerzos que llegan de la península.

Dentro de la Guardia Civil existe el Grupo de

Reserva y Seguridad (GRS), que son los agentes de

“élite” del cuerpo. Se trata de un apoyo para las

distintas unidades en todo el territorio español, y en

Melilla actualmente hay 90. Sus misiones son muy

diversas y van desde evitar el pillaje en las áreas

evacuadas, como ha sucedido por la erupción del

volcán en La Palma, hasta velar por la seguridad en

una central nuclear. Dentro de la labor de protección

civil, destacan también sus tareas de seguridad en la

valla de Melilla. Los GRS no tienen destino fijo y

acuden a Melilla, al igual que a Ceuta, por periodos

de tiempo, rotando cada 35 días. Su uniforme, a

diferencia del genérico verde de  la Guardia Civil, es

negro, y llevan una boina. 

Guardia Civil (GC) 

GRS USECIC

En Melilla existen diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) y es importante conocer cada

unidad y sus diferencias, así como conocer sus responsabilidades concretas, para dirimir la actuaciones que

les competen. La presencia policial en Melilla es muy elevada. Según los últimos datos publicados por el

Ministerio del Interior, hay un total de 1.193 efectivos de Policía Nacional y Guardia Civil. Es la mayor cifra

de los últimos diez años, gracias al aumento del 2,1 por ciento de las plantillas impulsado por este Ministerio.

Aun así, tanto el Sindicato Unificado de Policía como la Agrupación Unificada de Guardias Civiles demandan

más efectivos. 

20
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23: ElDiario, Agentes policiales propinan una brutal paliza a un joven migrante cuando se descolgaba de la valla de Melilla, 04.03.2022 https://rb.gy/7bwbsx 
24: Solidary Wheels, Comunicado de denuncia. Violencia policial española y marroquí en la valla de Melilla, 24.06.2022 https://rb.gy/mzlvr6 
25: Melilla hoy, Autoridad Portuaria y Policía Nacional firman un acuerdo de colaboración para evitar intrusos en el puerto, 01.02.2022 https://rb.gy/3ny5p0 

Cuerpo Nacional de Policía (CNP)

Este cuerpo controla tres zonas claves en la ciudad de Melilla, útiles de ver en para el de la violación

sistemática de los derechos de los migrantes que haremos en el informe. Son las siguientes: el perímetro

fronterizo, las oficinas y el puerto. 

En el puerto es la Policía Portuaria

quien tiene la competencia. Sin

embargo, el Puerto de Melilla y la

Jefatura Superior del Cuerpo Nacional

de Policía (CNP) suscribieron un

acuerdo de colaboración el pasado

mes de febrero de 2022 para “reforzar

la vigilancia y protección” de las

infraestructuras portuarias, “detectar

posibles intrusismos y evitar en las

instalaciones portuarias la presencia

de personas no autorizadas”. La

prioridad es el control de la presencia

de menores no acompañados, pues el

aumento de la plantilla de la Policía

Portuaria no ha sido suficiente para

paliar un problema que supera y

escapa las competencias ordinarias.

Con el acuerdo se fija la cesión de

hasta cinco locales de la Estación

Marítima destinados al servicio público

que el Cuerpo Nacional de Policía

presta en el Puerto de Melilla. También

son los encargados de revisar la

documentación de las personas

solicitantes de asilo en la salida hacia

el barco.          .

Una unidad especializada de la Policía

Nacional es la encargada de realizar

las entrevistas de asilo en la Oficina de

Asilo y Refugio en la frontera de Beni

Ensar.

La Policía Nacional también es la

encargada de las tramitaciones de

extranjería, como las propuestas de

devolución y expulsión. Casi todos los

trámites se realizan en la Jefatura

Superior de Policía, donde también se

realizan las detenciones. 

Cuando ocurre un intento de salto en la

valla de Melilla, la Policía Nacional

actúa conjuntamente con la Guardia

Civil llevando a veces a cabo

devoluciones contrarias a la legislación

internacional. Un ejemplo de ello fueron

las maniobras realizadas durante los

intentos de salto de los días 2 y 3 de

marzo de 2022, de las que son testigos

los múltiples vídeos publicados por

diferentes medios. Durante estas

operaciones tanto la Policía Nacional

como la Guardia Civil tienen la

obligación de llevar su número de

identificación visible, aunque en

ocasiones no han cumplido con ello. En

estas actuaciones suelen intervenir

también policías nacionales de la UIP

(Unidades de Intervención), o Policía

Antidisturbios, es decir, órganos

móviles de seguridad pública con la

misión de actuar en todo el territorio

nacional, principalmente en los

supuestos de prevención y de peligro

inminente o de grave alteración de la

seguridad ciudadana.

Uno de los dos cuerpos de seguridad nacionales españoles es el CNP, un instituto armado de naturaleza civil

que depende del Ministerio del Interior. En la actualidad en Melilla hay un total de 573 policías nacionales. 

Funciones previstas en la legislación sobre
extranjería, refugio y asilo, extradición,
expulsión, emigración e inmigración.

Expedición del DNI y de los pasaportes.
Control de entrada y salida del territorio nacional
de personas españolas y extranjeras.
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En relación con los asuntos de migración, tienen las siguientes funciones asignadas con carácter exclusivo: 

OFICINASPERÍMETRO FRONTERIZO PUERTO
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26: El faro de Melilla, Frontex en Melilla, 17.06.2021 https://rb.gy/qvnbbi

Militares (Comandancia General de
Melilla)

Autoridad Portuaria de Melilla (Policía
Portuaria)

Cuerpo especial de policía administrativa dependiente

de la Ciudad Autónoma. Entre otras competencias

básicas, sus ámbitos de actuación se centran en el

interior del puerto y sus alrededores.

La Comandancia General de Melilla es un conjunto de

Pequeñas Unidades ubicadas en la Ciudad y que

tienen por cometido principal prepararse para

constituir organizaciones operativas. Además, sus

Unidades desarrollan misiones de presencia en las

Islas y Peñones de soberanía española bajo

responsabilidad de la Comandancia General de

Melilla: Archipiélago de Chafarinas, Peñón de Vélez

de la Gomera y Peñón e Islas de Alhucemas. Existe

un gran despliegue de militares en Melilla y es normal

encontrar tanques realizando prácticas de estrategia

militar. La Comandancia General de Melilla no tiene

competencias en el ámbito de la migración.

Cuerpo policial de carácter civil, cuyas disposiciones

son dictadas por la Ciudad Autónoma. En Melilla se

encargan de la vigilancia general de la ciudad por lo

que una de sus funciones es la supervisión de los

espacios públicos.

Policía Local

Cada año, durante los meses de verano, se despliegan varios agentes de Frontex (Agencia Europea de la

Guardia de Fronteras y Costas) para apoyar los controles fronterizos. Aún cuando la frontera estaba cerrada,

los agentes de Frontex estaban en las fronteras y en el puerto. En junio de 2021 también hubo un despliegue

de agentes de Frontex en Beni Ensar.

FRONTEX

26
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27: El Confidencial, Fronteras SA: la industria del control migratorio. https://rb.gy/rpe5f
28: El Salto, Denuncian agresiones por parte de los agentes de seguridad privada en el CETI de Melilla, 03.06.2022 https://rb.gy/y0qnyd 
29: Aunque no haya noticias que reporten los acontecimientos de forma objetiva, hemos tenido conocimiento de ello gracias a testimonios diversos, tanto 
por parte de algunos chicos del centro como de algunos trabajadores. 

Seguridad privada (empresas CLECE y EULEN) 

También es relevante conocer y tener presentes a los cuerpos y fuerzas de seguridad marroquíes,
sobre todo respecto al puerto de Beni Ensar y a las inmediaciones de la valla en el lado marroquí, que
son nuestro objeto de estudio. Entre ellas se encuentran en primer lugar la Policía Fronteriza, que es
responsable de la seguridad fronteriza y los asuntos de inmigración, y que es la división del Sûreté
Nationale (Policía Nacional de Marruecos).

También está la Gendarmería Real Marroquí, un cuerpo de ámbito policial civil, administrativo y
militar, y la Marina Real Marroquí, una rama del ejército nacional que realiza operaciones navales y de
guardacostas. Esta última participa también en la vigilancia y la aplicación de la ley en el Mediterráneo
y el Estrecho de Gibraltar, incluido el retorno de los grupos en tránsito a la costa.

MARRUECOS

En el informe “Fronteras SA”, realizado por la

Fundación porCausa y publicado en El Confidencial,

se destaca el dinero que reciben del Estado estas dos

grandes empresas para la realización de diversas

funciones relacionadas con el negocio fronterizo.

CLECE es una gran empresa privada que pertenece

al Grupo ACS, propiedad de Florentino Pérez, una

compañía del Ibex 35 que se encarga desde la

seguridad privada en oficinas de extranjería hasta el

mantenimiento y limpieza en centros de internamiento

de extranjeros y en puestos fronterizos. En Melilla se

ocupan, por ejemplo, de la seguridad del Centro de

Estancia Temporal de Inmigrantes de la ciudad. Cabe

destacar que el pasado 31 de mayo de 2022 un grupo

de residentes del CETI se manifestaron frente al

centro para denunciar la violencia ejercida por parte

de los agentes de seguridad de esta empresa tras la

agresión sufrida por uno de los residentes. 

Por otro lado, EULEN es una empresa también

española enfocada principalmente en la gestión de

centros de internamiento de extranjeros. En Melilla

tuvieron una amplia presencia con el control de

Certificados COVID en la frontera de Beni Ensar y

también se encargan de la vigilancia en los centros

de menores. En este sentido cabe destacar que en

enero de 2022 hubo un grave altercado en uno de los

centros de menores de la ciudad y un vigilante de

seguridad agredió a un menor brutalmente. 

Los guardias de seguridad privada de estas dos

empresas tienen presencia en todas las oficinas de la

administración donde, en muchas ocasiones, se

exceden de sus competencias de seguridad y opinan

sobre los procedimientos y la documentación de las

personas que acuden a las diferentes oficinas para

realizar trámites administrativos, induciendo a la

desinformación. 
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Aproximaci ón al concepto de violencia: el triángulo de la violencia

- Violencia directa: la más visible e
identificable. Se refiere a toda la
violencia física, verbal, que deviene
del comportamiento humano.

VIOLENCIA
DIRECTA

VIOLENCIA
CULTURAL

VIOLENCIA
ESTRUCTURAL

visible

invisible - Violencia estructural: la propia
que opera desde el sistema que la
sostiene. Una legislación opresiva

podría identificarse como tal.

- Violencia cultural o simbólica:
la que legitima el resto de
violencias. Se articula a través del
discurso y la ideología.

Imagen 2: El triángulo de la violencia según Galtung
 

31

30: Algunas teorías apuntan que la violencia en una sociedad se produce cuando se rompen las reglas del sistema de creencias que impera en dicha 
sociedad (David Suárez-Rivero, 2021). Este artículo no se detiene en definir cuál es este sistema de creencias, por considerar la referencia a la violencia 
cultural de Galtung una herramienta para manipular y/u orientar el sistema de creencias de una forma arbitraria.
31: Fuente: Unidad de Apoyo para el Aprendizaje, Acerca de la violencia y su conceptualización, 2021 https://rb.gy/5l2zrq 

Corte consecuencia del risky en el puerto de Melilla. Julio de 2022.

Una patada en la rodilla al intentar saltar la valla, un

golpe con porra al despedir a un compañero que viaja

a la Península, empujones, amenazas, intimidación,

etc, son ejemplos de violencia directa ejercida por

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en

el contexto fronterizo de Melilla, pero el origen y

fundamento de estas acciones no es algo casual.

Detrás de todo ello existe un sistema racista que no

solo valida sino respalda, a través de necropolíticas

migratorias y legislaciones estos tipos de abusos. Las

negociaciones entre Marruecos y España,

materializadas en cuatro paquetes de 30 millones de

euros desde 2018 hasta 2022 para “sufragar los

gastos de los despliegues operativos” en frontera (La

Moncloa, 2022), así como los 32 millones de euros

dentro del “Plan de Refuerzo y Modernización del

Sistema de Protección Fronteriza Terrestre en Ceuta

y Melilla” (La Moncloa, 2019), son algunos de los

tantos ejemplos de violencia estructural.

Un sistema violento puede interpretarse desde varias perspectivas.  La definición del concepto de "violencia"

en la que nos basamos en nuestro informe se apoya en la teoría de Johan Galtung. Según el sociólogo, la

opresión que define un sistema de dominación violento se perpetúa gracias a la combinación de tres tipos de

violencia (violencia directa, violencia cultural y violencia estructural). La violencia policial, según su

manifestación, podría enmarcarse al menos en dos de estas tres tipologías. Pero antes de catalogarla, es

necesario definir la clasificación:

30
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Interseccionalidad

32: Solidary Wheels, Violencia fronteriza, devoluciones en caliente y retención en Ceuta y Melilla, 2021 https://rb.gy/lv74xb
33: El Mira, PSOE pretende llevar al Tribunal Constitucional el cartel de Vox de los menas, 02.05.2021 https://rb.gy/hh3lk2 
34:  Término acuñado por la académica y profesora Kimberlé Williams Crenshaw en 1989 que, en su estudio "Demarginalizing the Intersection of Race and 
Sex: A Black Feminist Critique of Antidiscrimination Doctrine, Feminist Theory and Antiracist Politics", citaba casos en los que, ante una demanda de 
discriminación, los tribunales debían analizar el caso “para averiguar si expone una causa por discriminación racial, sexual o cualquiera de las dos de manera 
alternativa, pero no una combinación de ambas”. (Kimberlé Crenshaw. 1989).
35: Son categorías sociales en el sentido de que se construyen y asignan socialmente, es decir, fuera de nuestro sistema social perderían su significado y no 
existen fuera de él.

Las devoluciones en caliente  vendrían a constituir

un híbrido entre estos dos tipos de violencias (directa

y estructural), ya que esta práctica se sucede de

forma regular, lo que manifiesta un modo de proceder

sistemático por parte de las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad del Estado.

En cuanto a la violencia cultural o simbólica, los

discursos de odio, entonados especialmente por

parte de la extrema derecha hacia las personas

migrantes, responden a esta tipología. El empleo de

la política del miedo es una representación más de

este tipo de violencia, como vemos en la propaganda

electoral de 2021 en la que Vox apuntaba: “Un mena

4.700 €/mes; tu abuela, 426 €/mes”. 

32

33

Además de esta clasificación, existe un componente

que atraviesa de forma transversal el análisis: la

interseccionalidad de las violencias. 

Los cuerpos de las personas oprimidas son

violentados según las categorías sociales  que

representan: según el género, la orientación sexual,

el origen étnico, la religión, el origen nacional, la

discapacidad y la situación socioeconómica,

estableciendo un tipo de violencia nuevo que es

mayor que la suma de las partes. La

interseccionalidad desenmascara el carácter

multifacético de la opresión y ayuda a ver cómo la

segregación social no es un fenómeno

unidimensional. Las discriminaciones pueden

cruzarse y multiplicarse, de modo que cada individuo

puede experimentar más de una al mismo tiempo.         

.

En Melilla, las personas que sufren violencia la

experimentan de forma específica atendiendo a estas

etiquetas sociales. La interseccionalidad incide en la

manera de analizar esta violencia, que no debe

establecer jerarquías sino estudiar en qué forma se

manifiesta la combinación de las mismas.

Esta clasificación comparada de la violencia (sobre el

papel fría y alejada de su contexto) se reproduce de

forma severa y cruel sobre los cuerpos de las

personas migrantes que la sufren. Como

consecuencia, además, impacta psicológica y

emocionalmente en su desarrollo mental y en su

relación con el entorno, identificándolo como un

medio hostil que no responde a su condición como

sujetos de derechos humanos.

34

35
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3. OBJETIVOS

Identificar las situaciones y modalidades en las que

las personas en tránsito en la ciudad de Melilla son

sujetas a violencias por parte de los cuerpos de

seguridad del Estado, tratando de determinar el

carácter sistemático de estos fenómenos. 

Objetivo general

Conocer las distintas formas en las que se

materializa la violencia institucional contra las

personas en movimiento.

Comprender cómo el racismo estructural justifica

dicha violencia y contribuye a la perpetuación de

las vulneraciones de los derechos humanos.

Generar un espacio de reflexión y comprensión

sobre cómo el proceso de securitización y

militarización de las fronteras repercute en la vida

de las personas en tránsito.

Entender cómo la violencia sistemática afecta

social y emocionalmente al colectivo migrante,

específicamente a los niños, niñas y jóvenes que

se enfrentan a ella sin tener aún las herramientas

sociales ni emocionales necesarias para

gestionarlo.

Insistir en la responsabilidad del Estado español y

de la Unión Europea en la creación del sustrato

social que posibilita la reproducción de estos

episodios y que obstaculiza la protección de los

derechos humanos. 

Los objetivos específicos de este informe se

enumeran a continuación:

Objetivos esp ecíficos
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4. metodología

La metodología en la que hemos basado el trabajo de

campo que ha dado lugar a este informe sigue el

paradigma cualitativo, o interpretativo. De hecho tanto

los instrumentos como los objetivos se ajustan a la

necesidad de describir un contexto social concreto: el

contexto migratorio de Melilla y las violencias que lo

atraviesan.

A través de este método se pretende dar visibilidad a

voces silenciadas, con el fin de obtener una lectura

que permita empatizar e interpretar las vivencias

individuales, logrando así humanizar y dignificar

las experiencias de las personas migrantes y

entenderlas como los sujetos activos y políticos

que son. Se pretende alcanzar tal objetivo

plasmando los relatos y las historias de las personas

víctimas de tales violencias.

Este informe es el resultado de dos años de trabajo

en el contexto social y político característico de una

ciudad fronteriza, junto a la excepcionalidad de un

Estado en alerta sanitaria. Este hecho ha agravado la

violencia ejercida en la Ciudad Autónoma, que se ha

legitimado, aceptado y justificado bajo el pretexto de

la seguridad sanitaria. 

La estructura que encontraréis leyendo sigue
una línea temporal que representa las
diferentes etapas a las que se enfrentan las
personas en tránsito por la ciudad: entrada,
estancia y salida. Al mismo tiempo, muchos
capítulos del informe consisten primero en un
relato ficticio creado a partir de las
experiencias reales más extendidas, y continua
con una aproximación científica a estas
realidades a través de algunos fragmentos de
los testimonios y de las voces reales de las
personas víctimas de violencia por parte de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en
Melilla. Estas últimas también están recogidas
en conjunto con las voces testimoniales
entrevistadas. Para el relato ficticio al principio
de los apartados hemos escogido contar la
historia de un chico llamado Zuir, un personaje
inventado que, sin embargo, encarna la
experiencia de la mayoría de los niños y
jóvenes migrantes y los representa
simbólicamente.

A N T E S  D E  E M P E Z A R . . .
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con la intimidad de la persona; sin embargo a veces

no ha sido posible y, por elección de los

entrevistados o por contingencia, se han realizado en

grupo. En algunas ocasiones y según la extensión, se

han hecho pausas durante la entrevista. Además,

alguna de estas, de manera puntual, puede haber

ocupado más de un día. Antes de empezar cada

entrevista se ha procurado dejar claros los siguientes

puntos: quién es Solidary Wheels (aunque en la

mayoría de los casos ya había conocimiento previo

sobre la organización), y cuál es el fin con el que se

recogen los datos y para qué se utilizan. También

se ha pedido el consentimiento para la cesión de

datos y se ha informado a los entrevistados sobre su

derecho a interrumpir la entrevista en cualquier

momento. 

Se han realizado un total de 27 entrevistas, de las

cuales 23 se han desarrollado de forma individual

y 4 en grupo. La periodicidad con la que se ha ido

trabajando puede consultarse en el calendario del

“Anexo”. Con el fin de proteger su identidad, todas

ellas tienen nombres ficticios. Cabe destacar que una

de estas entrevistas está constituida por un sujeto

que no pertenece al entorno de la muestra: se trata

del testimonio de un suceso de violencia visto desde

el exterior en el puerto. 

Instrumentos
La información expuesta en este informe se ha

recogido a través de dos instrumentos: las

entrevistas y la observación de campo. 

Las entrevistas se han llevado a cabo en el territorio

de Melilla entre octubre de 2020 y junio de 2022.

Los idiomas empleados han sido: español, inglés,

francés y árabe (para el que se solicitó el apoyo de

una intérprete). Se realizaron en diferentes espacios

de la ciudad que los chicos habitan y donde ocurren

las violencias que sufren: el puerto, la plaza de toros,

las oficinas, la calle misma (ver el apartado “el mapa

de la violencia de Melilla”). También se realizaron en

los espacios donde las voluntarias de Solidary

Wheels se encuentran con los jóvenes que residen en

la ciudad. 

La metodología de las entrevistas ha ido cambiando

según el momento, ya que la realidad en la que se

trabaja es muy cambiante. Así, mientras que la

mayoría de las entrevistas siguieron un modelo

semiestructurado, respetando la pauta de una serie

de preguntas o abordando un tema o acontecimiento

concreto, otras se desarrollaron de forma abierta. 

Las entrevistas se han intentado realizar de forma

individual, siendo esta modalidad más respetuosa    

 .
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Además, en calidad de secretarios generales de los

sindicatos, se entrevistaron respectivamente, al

Secretario General del Sindicato Unificado de Policía

(SUP), el 28 de noviembre de 2022, y al Secretario

General de la Asociación Unificada de Guardias

Civiles (AUGS), el 31 de noviembre de 2022. El

objetivo de estos encuentros era el de trasladar

ciertas situaciones que, según los testimonios,

podrían incurrir en malas prácticas por parte de

dichos cuerpos y vulneración de derechos

fundamentales.

Por otro lado, parte del conocimiento expuesto en

este informe es fruto del trabajo de observación de

las personas que han participado en el proyecto en

terreno, acompañando día a día a las personas en

movimiento en su paso por la ciudad de Melilla e

implicándose y trabajando para denunciar la violencia

que se ejerce impunemente en esta ciudad. Esta

información se recogió a lo largo de estos dos años

mediante un diario de campo y se codificó con las

mismas categorías de análisis que las entrevistas

para llegar a una sistematización común de los datos. 

Muestra
Las entrevistas y la observación de campo han sido

dirigidas principalmente a las personas en tránsito

que se encuentran en situación de sinhogarismo en la

ciudad de Melilla. Debido a su condición de especial

vulnerabilidad, desde Solidary Wheels se ha

concentrado la atención desde el inicio de la actividad

en Melilla en este colectivo, con el que se realiza un

trabajo de intervención y de acompañamiento socio-

jurídico. El número exacto de personas que no

disponen de vivienda y a las que se ha dirigido la

organización varía según los flujos migratorios y

de entrada a la ciudad y se rige por temporadas,

pero normalmente fluctúa entre 30 y 150. La gran

mayoría de personas migrantes en situación de

sinhogarismo son hombres jóvenes de nacionalidad

marroquí que entran a la ciudad a nado desde Beni

Ensar.

23 INDIVIDUALES

4 GRUPALES

27 ENTREVISTAS

Las entrevistas y la observación de
campo han sido dirigidas

principalmente a las personas en
tránsito que se encuentran e n

situación de sinhogarismo en la
ciudad de Melilla

Se entrevistó al Secretario General
del Sindicato Unificado de Policía, y

al Secretario General de la
Asociación Unificada de Guardias

Civiles

25

VIOLENCIA POLICIAL COMO PRODUCTO DE LA VIOLENCIA SISTÉMICA EN MELILLA



 36: Esto no significa que para las personas procedentes de Marruecos el desplazamiento interno sea sencillo, como veremos a lo largo del informe.

¿Por qué entran a nado principalmente?

que se encuentran con mayores dificultades para

desplazarse internamente por Marruecos. 

Podemos concluir, simplificando una situación

compleja para que sea comprensible incluso para

quienes no estén familiarizados con las dinámicas

migratorias y características de la frontera norte de

África, que por razones de ruta y distancia, y por

razones discriminatorias, las personas en tránsito 

 entran a Melilla de diferentes maneras. La mayoría

de las personas procedentes de Marruecos se

inclinan por rutas individuales, por lo que

intentan llegar a Melilla por mar y principalmente

de noche, tratando de no ser vistas. Mientras que

la mayoría de las personas de otros países

africanos como Mali, Burkina Faso y Sudán, se

inclinan por rutas en grupo, por lo que intentan

llegar a Melilla a través de la valla. Cabe destacar

que el aumento de las llegadas a nado es resultado

de los cierres de los puestos fronterizos terrestres

debido a la pandemia. 
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Beni Ensar constituye para muchas personas la

última etapa de su ruta migratoria antes de entrar a

territorio español. Aquí permanecen provisionalmente,

esperando el momento para poder cruzar al otro lado. 

Las rutas migratorias que convergen en Beni Ensar

son diversas: algunas tienen su origen en países a

cientos de kilómetros, otras en cambio tienen su

inicio en Marruecos. Los destinos a partir de ahora

también se diferencian.

Muchos jóvenes de distintas partes de Marruecos se

desplazan hasta Beni Ensar, donde malviven en

alojamientos alquilados irregularmente, en

condiciones insalubres o en la misma calle,

juntándose en grupos de hasta cientos de personas.

Por otro lado, las personas negras procedentes de

otros países africanos, sufren una gran

marginalización y discriminación en Marruecos, son

forzados a residir en las afueras de la ciudad y viven

en el monte Gourougou. Es por estas condiciones,    

 .

MARHABA



Las personas mayores de edad que solicitan

protección internacional deben acceder al sistema de

acogida que, en el caso de Melilla, significa ser

acogidas en el CETI. Sin embargo, en la práctica esto

no sucede, pues se ejerce una discriminación basada

en la nacionalidad contra las personas marroquíes,

las cuales tienen prohibida la entrada en la

actualidad. Además, debido a la excepcionalidad

Schengen de Melilla, una vez realizada la solicitud de

protección internacional, los solicitantes no pueden

ejercer el derecho a la libre circulación hasta pasado

un mes y un día desde la solicitud (cuando es

admitida a trámite por silencio administrativo). Esta

situación, por tanto, aboca a que sean sobre todo

personas procedentes de Marruecos las que

habitan en situación de calle en Melilla. 

También muchos menores de edad se han visto

en situación de calle en Melilla. A pesar de que la

ley lo prohíbe, esto sucede especialmente en las

ciudades de Ceuta y Melilla por diversas razones.

En muchos casos, las condiciones inadecuadas en

los centros de menores han sido la causa de que los

menores prefieran vivir en la calle, por situaciones de

violencia, desatención, desinformación, no garantía

de acceso a su derecho a la documentación, falta de

recursos y atención especializada, e inexistencia casi

total de derivaciones a otros centros.

37: Aunque esta es la normativa que se aplica a diario en la ciudad de Melilla, no existen razones jurídicas que la avalen, por lo que nos limitamos a
informar de ella como un hecho fáctico. Ante esta discriminación por razón de nacionalidad, desde el equipo jurídico de Solidary Wheels se han presentado
múltiples Quejas al Defensor del Pueblo. 
 38: Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Artículo 232.
 39: Asociación Harraga, De niños en peligro a niños peligrosos, 2016 https://rb.gy/n4mw9r 
 40: La ley indica que los menores que lleven dos años tutelados tendrán derecho a acceder a la nacionalidad, sin embargo, este trámite que debe ser
iniciado por las instituciones, en la práctica no se ha efectuado para ningún joven en la ciudad, incluso en casos en que llevaban más de cinco años bajo la
tutela de la ciudad. 

¿Por qué se encuentran en situación de sinhogarismo en Melilla?
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Si bien es cierto que en la actualidad, la mayoría de los menores son documentados en la ciudad de Melilla,
esto no venía siendo la práctica habitual hasta la reforma del Reglamento de extranjería que fue publicada
como Real Decreto 903/2021, de 19 de octubre. Muchos jóvenes salían del centro con la documentación
caducada tras haber sido tutelados durante años, o incluso sin ningún tipo de documentación (ni cédula
de inscripción, ni autorización de residencia en vigor). A pesar de que en la actualidad se cumple con el
derecho de acceso a la documentación, en la mayor parte de los casos, aún se siguen vulnerando otros
derechos que, como menores, y debiendo primar esta condición a la de extranjeros, deberían protegerse.
Algunos de estos derechos son, entre otros, el del interés superior del menor, el derecho a ser informado,
el derecho a la escolarización, al empadronamiento efectivo o el de acceso a la nacionalidad para aquellos
menores que lleven más de dos años tutelados.  Toda esta vulneración e incumplimiento de los deberes de
las administraciones, siendo éstas tutoras y encargadas de velar por el interés y los derechos de estos
jóvenes, ha provocado que muchos de ellos sigan percibiendo la entrada a los centros como una
inseguridad para su futura situación administrativa que prefieren evitar.
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Otro motivo que lleva a los menores de edad a

habitar las calles son las situaciones de consumo

cronificado. Muchos de ellos viven durante bastante

tiempo en la zona de Beni Ensar intentando cruzar a

Melilla y, para sobrellevar la violencia que sufren por

parte de las autoridades, se inician en el consumo de

sustancias psicoactivas, lo cual provoca adicciones.

La realidad es que en Melilla no existe un centro

especializado para el tratamiento de adicciones,

lo cual dificulta aún más que reciban una atención

adecuada. Por último, hay que destacar que para

muchos Melilla es solo un lugar de paso, siendo su

destino final la Península u otros países e la Unión

Europea. 

Por todo lo expuesto son muchos los menores y

jóvenes abocados a una situación de sinhogarismo y

a la realización de la práctica del risky (ver el

apartado “Risky”) con la esperanza de llegar a la

Península y encontrar mejores condiciones. Vivir en

la calle repercute de forma grave en la salud física y

mental de éstos niños y adolescentes. Casi en su

totalidad afirman haber recibido agresiones

físicas y verbales por parte de la Guardia Civil,

Policía Nacional y otros cuerpos de las fuerzas de

seguridad del Estado. Las redadas en zonas que

suelen habitar son frecuentes, como en los parques o

la escollera. 
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41: La Vanguardia, Denuncian la devolución en caliente de 40 inmigrantes que llegaron en patera a las islas Chafarinas, 03.01.2020 https://rb.gy/lguggr 

¿Dónde están las niñas y mujeres?

Debido a que durante la pandemia la entrada de
mujeres se ha visto reducida y ha cambiado de
modalidades, la mayoría de personas que se han
entrevistado han sido hombres jóvenes, y por esta
razón el lenguaje utilizado en el informe es
mayoritariamente masculino. Aunque la migración
femenina también existe, tiene sus peculiaridades y
violencias propias por el hecho de entrelazarse con
los dictámenes del patriarcado. Sin embargo, nos
parece importante destacar que en la ciudad de
Melilla, antes de la pandemia, existía un gran número
de mujeres y niñas que usaban esta vía de entrada a
Europa. La mayoría de ellas cruzaban los puestos
fronterizos usando documentación de trabajadoras
transfronterizas, quienes disponían de un permiso
especial que les permitía entrar a la ciudad para
trabajar. 

En base a testimonios de jóvenes acogidas en el
centro de menores y mujeres acogidas en el CETI nos
damos cuenta de que en muchas ocasiones existe una
total falta de acompañamiento con perspectiva de
género. Estas niñas y mujeres también son
susceptibles a la violencia ejercida por los cuerpos de
seguridad del Estado, aunque es cierto que por
cuestiones de género ellas no están tan presentes en
los espacios públicos y por lo tanto no son tan visibles,
siguen estando acogidas en los mismos recursos que
los hombres, y son expuestas de la misma manera a las
violencias ejercidas en estos espacios. 

41

Estas niñas y mujeres también
son susceptibles a la violencia
ejercida por los cuerpos de
seguridad del Esta do
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Una vez dada esta aproximación del contexto

migratorio melillense y aclarada la posición del

trabajo de Solidary Wheels en ello, se puede afirmar

que la muestra del informe se compone

principalmente de varones de origen norteafricano

entre los 15 y 30 años. Su estancia en la ciudad

suele corresponder a una etapa de su trayectoria

migratoria y no a un destino al que quieran llegar para

quedarse, por lo tanto suele durar desde el mes y

medio hasta los tres o cuatro años, en función de las

condiciones socio-administrativas que varían de

momento en momento. 

La mayoría de ellos son originarios de Marruecos,

debido a las condiciones indicadas anteriormente, y

provienen sobre todo de ciudades como Oujda,

Casablanca, Rabat, Marrakech y Agadir. Aunque la

muestra consta tanto de personas mayores como de

menores de edad, todas tenían más de 16 años en

el momento en que se realizó la entrevista. 

Todos los criterios de validez de una investigación (la

validez interna, la credibilidad, la confirmabilidad y la

fiabilidad) se ven cumplidos en este trabajo en primer

lugar gracias a los instrumentos empleados y al

enfoque adoptado, que han permitido protagonizar el

punto de vista de los participantes, siendo

consecuentes con los objetivos previstos. 

Los instrumentos, las entrevistas y la observación se

han aplicado a la vez, y en un marco temporal

suficientemente largo como para recoger respuestas

variadas y repetidas. Además durante las entrevistas,

que han sido semiestructuradas y abiertas, siempre

ha estado presente alguien que no participaba ni

como entrevistado ni como entrevistadora. Los

fenómenos descritos en el diario de campo son

públicos: otras personas externas a Solidary Wheels

han podido y pueden observarlos en las calles de la

ciudad. 

En conclusión, tanto las modalidades de incidencia

como de análisis de los datos permiten contar con

información cierta porque, como se ve en el caso de

las entrevistas, no todos los tramos de la

investigación fueron realizados por las mismas

personas, sino que se ha tratado de un trabajo

coparticipado entre el conjunto del equipo de Solidary

Wheels. 

Criterios de calidad

La muestra del info rme se compone
principalmente de varones de origen

norteafricano entre los 15 y 30 años
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Los fenómenos descritos en el diario
de campo son públicos: otras

personas externas a Solidary Wheels
han podido y pueden observarlos en

las calles de la ciudad
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5. INFORME

El cuadro amarillo recoge el testimonio
de Zuir, el personaje ficticio que

representa a muchos niños y jóvenes
migrantes que pasan por la ciudad de

Melilla. 

El cuadro azul contiene los testimonios
y las voces reales de las personas

víctimas de la violencia policial. Así
como también las personas de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado en Melilla entrevistadas. 

El  cuadro rosa muestra el diario de
campo recogido por el equipo de

Solidary Wheels en terreno. 
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E n t r a d a

Cuando llegué a Beni Ensar tenía 17 años. Mis días allí eran todos iguales.
Durante el día pedía limosna, trabajaba llevando cajas de verduras, comía y me
iba al descampado a dormir con los demás chicos. Siempre tenía hambre,
estaba sucio y echaba de menos a mi familia.
Desde el descampado veíamos el puerto, y veíamos a la policía marroquí
moverse en sus coches por las calles de alrededor del puerto. Cada noche los
mirábamos y los vigilábamos, mientras ellos vigilaban a los que intentaban
entrar en el puerto. 
Después de seis meses haciendo cada día lo mismo, me vi preparado para
entrar al mar con un bidón atado a mi pie e intentar, por fin, llegar a Melilla. Sólo
tenía que nadar durante cuatro horas. Mis amigos me habían dicho que tenía
que nadar una hora para dentro del mar, después dos horas para la izquierda,
que sobre todo no perdiera de vista las luces de la costa, y después otra hora
para salir del mar. 
Esa noche salimos 5 chicos de Beni Ensar.
Cuando llevábamos nadando una hora o dos, no lo sé, una luz de una lancha de
la Guardia Civil nos iluminó. Pensé que por fin ya no tendría que nadar más,
estaba demasiado cansado, pero para mi sorpresa se alejaron. Al rato llegó otra
lancha, esta vez de la policía marroquí. Estaba tan cansado que sólo quería que
me subieran a la lancha y me devolvieran a la ciudad para poder dormir. Pero vi
cómo la policía obligaba a tres compañeros a volver a Beni Ensar nadando,
mientras la lancha iba detrás y los policías los insultaban, se reían de ellos y les
tiraban cosas. Así que al darme cuenta de que no podría descansar y solo tenía
la opción de seguir nadando, cogí fuerzas y seguí avanzando. Tuve suerte, la
lancha no me vio. 
Después de una hora o dos, no lo sé, llegué a la playa de Melilla, la reconocí
porque vi un McDonald's, tal y como me habían dicho algunos compañeros de
Beni Ensar. Era verano y hacía calor, esa noche dormí en la playa y dormí muy
bien. (Zuir)

Beni Ensar

EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA

ENTRADA

SALIDA
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E(ntrevistadora): ¿Hay problemas con la policía en
Nador?
A: Sí, muchos problemas.
E: ¿Con la Gendarmería marroquí?
A: Policía corriendo, persiguiendo a los harragas
(chicos migrantes o en movimiento), los llevan a
Casablanca, cerrados en un centro.
H: Cuando te ven cerca de la valla te pegan
mucho.
E: ¿En una cárcel?
A: No, durante el Corona, cerraban a los chicos
harragas en un centro, no comemos bien, los
militares de Marruecos mucha porra.
E: ¿Antes del Corona a los chicos harragas de
Nador les llevaban a Casablanca?
A: A Casablanca, si.
E: ¿Por qué en Casablanca?
A: Porque está lejos.
H: Cada día desde Nador sale un autocar, recoge a
todos los harragas dentro de un autocar y los deja
en Casablanca.
 - 11.2020

42: Público, El séptimo migrante ahogado que aparece en Melilla en mes y
medio era un joven extutelado, expulsado al cumplir 18 años, 09.04.2021
https://rb.gy/w1wici
43: Europa Press, Hallado en la costa de Melilla un segundo cadáver de un
magrebí que intentaba llegar por mar a la ciudad española, 24.09.2021
https://rb.gy/gpwqcv 
44: Swiss Info, Marruecos detienen a 275 inmigrantes en el norte para alejarlos
de la frontera, 05.11.2022 https://rb.gy/xtwlkq 
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Como hemos visto muchas de las personas que

entran a Melilla lo hacen por mar, nadando. A lo

largo del año 2021 se encontraron, según medios

locales, 10 cadáveres en las costas melillenses, y a lo

largo del 2022 se contabilizaron 7. Sin embargo,

estos datos publicados por la prensa local son

poco ajustados a la realidad, pues en base a los

testimonios de los jóvenes con los que nos

encontramos, el número de muertos y

desaparecidos podría ser mucho mayor. Antes de

emprender su viaje a nado, durante la estancia en las

ciudades fronterizas de Beni Ensar y Nador, los

jóvenes migrantes viven bajo constante presión, ya

que son perseguidos por las fuerzas de seguridad

marroquíes, que intentan apresarlos para subirlos a

autobuses o camiones con el objetivo de trasladarlos

forzosamente desde la zona fronteriza a tierras más

lejanas como Casablanca.
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“Nuevas llegadas: uno de los chicos cuenta la
agresión por parte de un perro del ejército
marroquí que fue liberado con el preciso intento
de atacar, mientras iba a nadar.”
 - Diario de campo, 
07.03.2022

45:  En los espacios de intervención del equipo de terreno se cuenta con un botiquín cuyo objetivo es cubrir pequeñas emergencias y especialmente curas
básicas que requieren seguimiento. Siempre bajo estricta vigilancia de un profesional sanitario, las lesiones que mayoritariamente se atienden son producto
de los intentos frustrados por continuar una ruta migratoria abocada a utilizar vías no seguras, de la violencia policial perpetrada especialmente en el puerto
tras estos intentos por subir al ferry y también a consecuencia de la vida en calle (resfriados, traumatismos y laceraciones leves mayoritariamente).

En el puerto de Beni Ensar se
utilizan, por parte de las fuerzas
marroquíes, perros como arma
disuasoria y violenta con el objetivo
específico de herir a los menores y
jóvenes que pretenden acceder a
Melilla a nado
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Como indica este testimonio, cuando estos menores y

jóvenes huyen de la gendarmería marroquí, lo hacen

no sólo para escapar del desplazamiento interno

forzado a ciudades del centro y del sur de

Marruecos, sino también en muchas ocasiones

para escapar de la violencia física que se ejerce

contra ellos. Desde febrero de 2022, se ha

observado que en el puerto de Beni Ensar se utilizan,

por parte de las fuerzas marroquíes, perros como

arma disuasoria y violenta con el objetivo específico

de herir a los menores y jóvenes que pretenden

acceder a Melilla a nado. Estos testimonios se

constatan con las lesiones que observamos a

menudo, especialmente en personas recién llegadas

a Melilla. Cuando se detectan estas heridas, muchas

veces están sobreinfectadas o en un curso de

evolución que no es el adecuado, lo cual se debe a

las condiciones en las que se encuentran los jóvenes

en Beni Ensar, así como a la falta de asistencia

sanitaria durante un periodo de tiempo prolongado.

Esto provoca que tengan que ser tratadas por

voluntarias de nuestro equipo, profesionales del

ámbito sanitario o que lleguen a recurrir al

acompañamiento a los servicios de urgencias. Esta

violencia con el objetivo de impedir el acceso de

los jóvenes a la ciudad es una de las múltiples

consecuencias de la externalización de las

fronteras europeas. 
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“Este verano 2022 hemos llegado a realizar hasta
80 rechazos en frontera de 80 nadadores.”
 - Secretario General de la Asociación Unificada de
Guardias Civiles,
31.11.2022

Evitar que las personas entren.

Fomentar que las personas retornen de manera

voluntaria, mediante el diálogo. 

En caso de que la persona esté en peligro, bien

porque esté herida o porque se esté ahogando,

acercarla a territorio español y llamar a una

ambulancia.

El propio Secretario de la Asociación Unificada de

Guardias Civiles afirma que los objetivos que

deben alcanzarse al llevar a cabo una devolución

son los siguientes: 

Las personas entrevistadas aseguran que realizan

entre dos o tres intentos antes de lograr llegar a

las playas de la ciudad de Melilla, y el trayecto

dura de media unas seis horas. Seis horas nadando

sin ningún tipo de ayuda o con el solo uso de objetos

flotantes para facilitar el trayecto, como bidones

vacíos. La mayoría de las veces estos intentos son

interceptados por lanchas de la Guardia Civil o la

Gendarmería Marroquí, que es la que suele llevar a

cabo las devoluciones, según los testimonios

recogidos. En el caso de que sean interceptados por

la Guardia Civil, ésta avisa a la Gendarmería para

que realice la devolución a tierras marroquíes. Este

hecho evidencia la alta coordinación y fluida

comunicación entre los diferentes cuerpos de

seguridad de los países colindantes.

La mayoría de las veces estos
intentos son interceptados por
lanchas de la Guardia Civil o la

Gendarmería Marroquí, que es la
que suele llevar a cabo las

devoluciones, según los testimonios
recogidos
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E: ¿Quién toma las decisiones en estas
situaciones?
R: Las personas del equipo que se encuentran en
el momento.
 - Secretario General de la Asociación Unificada
de Guardias Civiles,
31.11.2022

Según los testimonios que hemos recogido, las

fuerzas de seguridad, ya sean españolas o

marroquíes, suelen ejercer violencia sobre las

personas que interceptan en el mar, a través de

golpes, insultos e intimidaciones. Durante las

devoluciones a territorio marroquí por mar se

producen múltiples humillaciones y vejaciones

por parte de las autoridades. Desde Solidary

Wheels, gracias al trabajo de incidencia en terreno,

hemos podido recoger 23 testimonios de personas

que han sido directamente víctimas de la violencia

física y verbal por parte de las fuerzas del orden

marroquíes y españolas en el intento de llegar a

Melilla, ya sea en el puerto de Beni Ensar o en el

trayecto en mar. Al menos la mitad de estos 23

jóvenes afirma conocer al menos una persona que,

habiendo pasado por la misma ruta migratoria, ha

vivido una experiencia similar. 

23 testimonios de personas que han
sido directamente víctimas de la
violencia física y verbal por parte de
las fuerzas del orden marroquíes y
españolas en el intento de llegar a
Melilla, ya sea en el puerto de Beni
Ensar o en el trayecto en mar
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Es relevante destacar que por la valla de Melilla

tienen lugar las denominadas devoluciones “en

caliente”, no amparadas por la ley. La legitimación

nacional e internacional de las prácticas fronterizas

violentas, junto con el aumento del gasto en

infraestructuras de seguridad, constituyen el contexto

en el que los órganos de gobierno siguen

priorizando la "protección de las fronteras" sobre

la movilidad y la vida humana. El uso abusivo de la

fuerza para realizar las expulsiones sistemáticas,

entre otras formas de coacción e intimidación,

quedan fuera de cualquier marco legal nacional o

internacional.

Las devoluciones se producen de forma ilegal y

violenta, sin ningún tipo de socorro ni asistencia, y

sin realizar el debido procedimiento incluyendo la

identificación de las personas menores, solicitantes

de asilo o perfiles vulnerables. Tal y como hemos

indicado anteriormente, la LOEx (Ley Orgánica

4/2000 de Extranjería) establece que es el deber del

Estado español garantizar las condiciones necesarias

para realizar estudios individualizados de cada caso.

El entrevistado cuenta haber intentado pasar a nado desde Marruecos y haber sido detenido por la Guardia
Civil. La Guardia Civil lo devolvió a Nador donde fue entregado al ejército marroquí, el cual lo agredió
causando una rotura de huesos; también le tomaron una foto y le avisaron de que si lo volvía a repetir entraría
en la cárcel. Luego, habló de su amigo de Agadir llamado A., quien fue asesinado por la Marina Marroquí. Al ser
detenido por la Guardia Civil, no lo subieron a la embarcación sino que le hicieron nadar hasta el lado marroquí
mientras los agentes se burlaban de la situación.
 - Diario de campo,
09.11.2020

En base a los datos recopilados, son varios los

testimonios que manifiestan que durante las

devoluciones a territorio marroquí las personas

son obligadas a nadar mientras son perseguidas y

agredidas verbalmente. Otras son devueltas

forzosamente por una de las puertas de la valla.

Los testigos declaran que los comentarios racistas,

los insultos y burlas de todo tipo son frecuentes,

mientras son obligados a volver a nado. Estas

actuaciones de las fuerzas de seguridad marroquíes y

españolas constituyen tácticas de humillación e

incluso de tortura. Al cometerse en el mar, es

imposible contar con pruebas para poder

denunciar lo ocurrido. 

Estas actuaciones de las fuerzas de
seguridad marroquíes y españolas

constituyen tácticas de humillación
e incluso de tortura

Las devoluciones se producen de
forma ilegal y violenta, sin ningún
tipo de socorro ni asistencia, y sin
realizar el debido procedimiento

incluyendo la identificación de las
personas menores, solicitantes de

asilo o perfiles vulnerables
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Las alcantarillas

46: El Faro de Melilla, Muere un joven que intentó entrar en Melilla desde Nador por una alcantarilla, 07.06.2016 https://rb.gy/0mztgh 

El entrevistado cuenta que él y sus amigos se
perdieron, estaba muy oscuro y les dolían las
rodillas después de tantas horas arrastrándose.
Le quemaban los pulmones cada vez que
respiraba. De golpe dejó de escuchar a su amigo,
se giró y no lo encontró. Empezó a sacar basura
y a buscar bajo el agua, lo encontró, se había
desmayado, casi muere ahogado. Después de
descansar un poco, siguieron con su camino. 
 - Diario de campo, 
12.2020
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Una de las formas menos conocidas utilizadas para

acceder a la ciudad es atravesando el sistema de

desagüe que en algunos puntos une la ciudad

fronteriza de Beni Ensar con Melilla. Esta ruta

habitualmente es usada por aquellos más jóvenes

que conocen la existencia de este entramado de

túneles subterráneos por donde pasan aguas

residuales. El trayecto dura alrededor de unas seis

horas, y durante este tiempo los jóvenes tienen

que ir agachados o arrastrándose a causa de las

pequeñas dimensiones de los túneles. A oscuras y

con poca posibilidad de orientarse, son muchos los

jóvenes que se han perdido y han pasado horas bajo

tierra. Durante este trayecto inhalan vapores de

productos químicos que pueden ocasionarles mareos

y hasta pérdidas de conciencia. Gracias a los

testimonios ofrecidos por compañeros de viaje y a las

imágenes de rescate por parte de la propia

ciudadanía en el lado marroquí, sabemos que muchos

han llegado a perder la vida en esta ruta. Sin

embargo aún no se conoce el número concreto de

víctimas, puesto que la investigación acerca de este

tema es escasa o simplemente inexistente.

El uso de esta ruta no es habitual, pero se utiliza

porque es muy difícil para los agentes fronterizos

rastrearla. Refleja bien las consecuencias directas

de la ausencia de canales legales para la

migración, es decir, la exposición de las personas a

rutas más peligrosas para intentar entrar en territorio

europeo.
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Otros lugares de entrada y
de vulneración de derechos

47: Solidary Wheels, Comunicado sobre la situación de las personas
solicitantes de asilo en la isla del congreso, 31.12.2021
https://rb.gy/oyqvek 
48:  Servicio Jesuita a Migrantes, Donde habita el olvido, 12.2022
https://rb.gy/tyxo6f 
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Otra de las formas que se utilizan para entrar por mar

a la ciudad de Melilla es con embarcaciones que

llegan a las Islas Chafarinas, archipiélago bajo

dominio español que se encuentra a dos millas de la

costa marroquí, o a otros enclaves españoles del

Mediterráneo (como el Peñón de Alhucemas o el de

Vélez de la Gomera).

Un claro ejemplo fue la llegada el 31 de diciembre de

2021 de una embarcación con 9 personas de origen

argelino, entre ellas 4 menores, a la Isla del Congreso

(Chafarinas). A pesar de las imágenes que hicieron

llegar pidiendo asilo, y de la necesidad de socorro,

las autoridades permitieron que estuvieran más de 24

horas sin acceso a comida ni agua, para

posteriormente devolverlas a territorio marroquí. 

Durante estas devoluciones a territorio marroquí por

el mar, las autoridades cometen un claro abuso de

poder. Los comentarios racistas, las humillaciones,

insultos y vejaciones se añaden al trauma y a la

frustración que padecen las personas por el hecho de

no haber logrado cruzar a suelo europeo. 
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e n  l a  c i u d a d
a u t ó n o m a

Los entrevistados coinciden en que el mayor
problema al que se enfrentan no es, ni la falta de
techo ni el hambre, es la Guardia Civil, la cual les
agrede continuamente con porras extensibles de
acero, buscando provocar el mayor daño posible.
 - 09.11.2020

Recogimos 28 testimonios de chicos que declararon

haber sido víctimas de violencia física y verbal por

parte de la Policía Nacional, la Policía Local y la

Guardia Civil. En la mayoría de los casos, el testigo

se encontraba en compañía de un grupo reducido de

personas, y todas ellas sufrieron el mismo acto de

violencia. Suelen ser grupos que al no tener

alternativa habitacional, viven y conviven en las

calles y en los parques de la ciudad. Los principales

métodos utilizados para la dispersión de estos

pequeños grupos ha sido el aumento de la presencia

policial en dichos lugares, la intimidación y las

agresiones. Los testigos han mencionado el uso

desproporcionado de la fuerza, incluso como táctica

de humillación: amenazas, insultos, palizas, acoso. Al

menos la mitad de ellos han mencionado el uso de

porras.

Con el inicio de la pandemia en el año 2020 hasta la

actualidad, han habido varias y cambiantes

restricciones a la libertad de movimiento y reunión, en

muchas ocasiones injustificadas, amparándose en la

situación de crisis sanitaria y alerta médica. Este

hecho ha justificado y propiciado la existencia de un

marco legal que ha protegido a las Fuerzas de

Seguridad del Estado para intensificar sus

actuaciones y su violencia hacia las comunidades

racializadas y migrantes de todo el país. En Melilla no

ha sido diferente.

Espacios públicos

40

EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA

ENTRADA

SALIDA



E: [...] ¿Entonces cómo definirías tu relación con la policía?
A: Es mala relación porque hay 50% policía que son buenos y te tratan bien y cuando andas por la calle te
saludan. Pero los otros son racistas, no tratan bien a los migrantes, aunque tengan los papeles bien.[...] Mira,
una noche estaba yendo solo en Melilla y me para la policía y me registran, buscan en mis bolsillos, me dicen
“¿Qué haces aquí? ¿Qué haces aquí?” y me insultan, cuando yo no estaba haciendo nada, sólo estaba
caminando. Y luego saca la porra.
E: ¿Te han pegado?
A: Si, después, cuando le miro con una manera dura, me pregunta porque me miras así. Primero, no había
ninguna persona andando por la calle. […]
E: ¿Y no había nadie?
A: Nadie.
E: La policía te paró, te habló mal, te registró… ¿Sí?
A: Sí, y luego me preguntan si tengo documentos y le digo que no y me dicen “Hijo de puta”, entonces es
cuando yo le miro con una mirada dura y él me pregunta porque le miro así. Entonces me pegaron.
E: ¿Con la porra?
A: No, con unos zapatos más duros que las porras. (Se ríe)
E: Lo siento mucho que pasara esto.
A: No pasa nada. (Se ríe). Estoy acostumbrado a que me peguen.
 - 28.04.2022

49: Solidary Wheels, Compartir comidas una manera de ocupar el espacio público, 17.08.2022 https://rb.gy/sblt4t 

ocasiones, se les hace firmar documentos sin la

debida asistencia letrada, sin explicarles qué es lo

que están firmando, y sin la debida interpretación.

En múltiples ocasiones ha sucedido, por ejemplo, con

la obligación de firmar una orden de expulsión o

devolución, sin que la persona  sepa realmente de

qué se trata. También constituye una violencia la

extensión, sin motivo alguno, del tiempo requerido

para un trámite administrativo (como el

reconocimiento y la toma de los datos biométricos), o

las retenciones injustificadas en el calabozo.

Este episodio en el espacio público  de la ciudad de

Melilla es sólo un ejemplo de la violencia que reciben

las personas en tránsito en su paso por la ciudad. Su

condición de sujetos de derecho también se ve

afectada por las redadas y los registros repentinos

por parte de las autoridades. Estas actuaciones y

persecuciones policiales se dan a todas horas y en

cualquier punto de la ciudad: las personas en

tránsito son habitualmente detenidas en la calle,

cacheadas, y a menudo llevadas a la Comisaría

sin razón. Una vez detenidas se les registra y, en 

 .
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50: Solo en 2022, hemos realizado al menos 40 acompañamientos al hospital por diferentes motivos entre los cuales se halla la violencia policial.

Estos métodos generan una mayor
inseguridad y sensación continua de
alerta en las personas jóvenes y
adolescentes, hasta originar
verdaderos traumas

42

No se puede pasar por alto que, además del miedo

que ya infunde la policía contra las personas en

movimiento por su situación administrativa, estos

métodos generan una mayor inseguridad y sensación

continua de alerta en las personas jóvenes y

adolescentes, que son la mayoría de las que se

encuentran en situación de sinhogarismo en la

ciudad, hasta originar verdaderos traumas. Después

de sufrir una agresión física por parte de la Guardia

Civil, uno de los testimonios informa que “al día de

hoy le duele mucho la cabeza, sobre todo por la

noche, sobre todo cuando hace frío. […] Le cuesta

dormir. Por la noche ayer se levantó llorando porque

tenía pesadillas. Le tiene mucho miedo a la Guardia

Civil. Dice que si hubiese hecho algo lo entendería,

pero así no puede entenderlo.” (26.03.2021). 

Se han realizado numerosos acompañamientos al

hospital por lesiones causadas por la violencia

policial y se han recogido múltiples testimonios de las

humillaciones e insultos que reciben estos jóvenes a

diario en la ciudad. Además, existe una gran

desconfianza en la justicia y un miedo constante a

recibir una orden de expulsión, hecho que ha

ocurrido en varias ocasiones, y que provoca que

sean pocos los que optan por denunciar la

violencia recibida. 
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C: En Melilla la policía no dice nada cuando caminas solo. No camino con mucha gente, la policía no te para.
Cuando estás con mucha gente, te para. Aquí también, en España, en Francia, donde te vas, si caminas con
grupo y eres de raza marroquí o no europea, es normal que la policía te para y “¿De donde eres?” y “¿Qué
haces?” y muchas preguntas. Caminar solo es bueno para el marroquí sin papeles. 
[...] El problema del extranjero es la policía.
E: ¿Por qué dices esto? 
El extranjero tiene miedo de la policía.
[…] E:¿Entonces tu te sientes incómodo a la hora de tratar con la policía? Cuando hablas con ellos por ejemplo.
C: Sí, sí. Siempre lo paso mal. Sobre todo cuando empiezan a hacer preguntas “¿De dónde eres?” “¿Qué haces
aquí?” “¿Tienes pasaporte?”. Antes de responder me lo pienso mucho, en qué decir y como lo puede entender
él. 
[...] Yo no puedo hablar así con la policía, tu sí. Yo no puedo decirle a la policía “Es así, es así, es así”. Después
se acuerdan de ti y cada día tienen una razón para no atenderte, te cogen de mira. Por eso quiero hablar con la
policía siempre con mucho respeto y consentir todo.
E: Sí, todo el mundo vamos a hablar con respeto.
C: No, no es igual. Si no hablas con ellos con respeto, harán algo, hablarán de ti con la gente que trabaja en la
Frontera y dirán "este hombre cuando venga mándalo de vuelta en 3 días, en 15 días."
 - 22.04.2022

La violencia también es ejercida cuando se

encuentran cerca de comercios, espacios de ocio y

restauración, donde los y las guardias de seguridad

privada se convierten en un actor más que aplica

la violencia. Les restringen el acceso a

determinados espacios, en especial los locales de

ocio nocturno de la ciudad, actuando de forma

discriminatoria. A muchas de estas situaciones

también se suma la violencia por parte de los propios

vecinos y vecinas de la ciudad, que con actitudes

racistas insultan, muestran rechazo, indiferencia e

incluso miedo frente a estos jóvenes. 

51: Ver el apartado  “Los cuerpos policiales”. 

A muchas de estas situaciones
también se suma la violencia por

parte de los propios vecinos y
vecinas de la ciudad
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Yo siempre quiero olvidar. Cada día I charge y no puedo más. A veces me duele el corazón, por el estrés, la
tensión, la tristeza. Por eso no quiero pensar mucho en la policía y en lo que hace. [...] Sabes que mi amigo
estaba con tres amigos en la Concha, una playa de San Sebastián … una mujer española con su hijo, habla
con mi amigo y “¿Por qué vienes aquí?” y “¿Por qué tienes buena ropa?” … “Mis hijos no tienen buena ropa
y vosotros sí.” Entonces yo le he dicho no me gusta que me mira celosa, ¿Por qué está celosa? Que ella
tiene muchas cosas que yo no tengo… Tiene papeles, yo no tengo papeles… Tiene viajes a donde quiere,
pero yo no tengo, solo tengo mi ropa y mi sonrisa. Entonces le digo “Tómalo, toma la ropa y la sonrisa y
dame tu pasaporte, así puedo visitar mi familia, ver a mi madre, mi padre está enfermo.. ella sólo ve mi
ropa y no sabe nada de mi vida y de lo mucho que he sufrido. 
 - 04.2022

Durante la entrevista con el Secretario General del

Sindicato Unificado de Policía (SUP) de Melilla, nos

informó de que el primer mandato de la policía, en

cuanto a sus competencias de protección de los

ciudadanos, es identificar a las personas cuando

llegan al territorio por una cuestión de seguridad.

También comentó que, una vez se traslada alguien a

Comisaría, se dispone de un tiempo máximo de seis

horas para identificar a alguien y que existe un

protocolo contra la tortura. Sostuvo no tener

constancia de agresiones en Comisaría, y

recomendó, en caso de malas prácticas, poner

una denuncia, porque de lo contrario es muy

difícil tomar medidas. A pesar de ello, las

condiciones de vida de los jóvenes en movilidad en la

ciudad de Melilla no proporcionan las circunstancias

adecuadas de tranquilidad física y psicológica

necesarias para interponer una denuncia

(especialmente si la misma institución que se

encarga de recibir las denuncias es la que ha

provocado la agresión).     .
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Cabe destacar, también, la falta de acceso a la

información que sufren los propios jóvenes en

relación con sus derechos. El Estado no cumple

con esta función y las entidades, en la medida de lo

posible, tratan de cubrir esa desinformación y

denunciar lo ocurrido, pero en la mayoría  de veces,

sin consecuencias.

Desde el SUP se nos explicó que, si al momento de

identificar a las personas, se dan cuenta de que no

están debidamente regularizadas, tienen que abrir

una orden de expulsión. Cabe mencionar, a su vez,

que en Melilla las órdenes de expulsión no se

suelen ejecutar. Así pues como hemos visto y

veremos, se usa en ocasiones como herramienta

para instaurar el miedo y la inseguridad contra las

personas migrantes. 
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Mi primer día en Melilla aproveché para pasear, y ver todos esos lugares que
había visto en fotos en los Facebooks de amigos y conocidos del barrio.
Mi primera parada fue en el barrio del Rastro, donde todos los compañeros se
buscaban la vida. Mi primer día y ya conseguí un poco de dinero ayudando a
personas mayores a llevar bolsas de la compra, allí me encontré con algunos
compañeros que habían estado conmigo en el descampado de Beni Ensar. 
Esa noche cenamos las verduras que nos habían dado unas chicas que nos
repartían comida, y después dormimos en un asentamiento cerca de la frontera.
Teníamos colchones viejos, mesas, sillas y hasta un cuadro para hacer bonito,
también teníamos una caja donde guardábamos nuestras mochilas. En la mía
solo había mi pasaporte, unos calzoncillos y tres euros. Era todo lo que tenía. 
 
Se estaba haciendo de día cuando dos furgonetas y un camión nos despertaron
con las luces y los ruidos de motor. Salieron unos diez policías nacionales que
con las porras nos hicieron levantar, nos pegaron en las piernas y en los brazos,
también cogieron a varios de mis amigos y los pusieron en las furgonetas. A mi
no me cogieron porque les grité que era menor de edad. Cuando se fueron, el
camión, que era un camión de la basura, destrozó lo poco que teníamos, y se
llevaron nuestros colchones, mesas, sillas, y nuestras mochilas. Pusieron todas
las mochilas en el camión y se fueron. Grité mucho, se llevaron mi pasaporte,
¿cómo podría ahora demostrar que soy menor de edad?
Después de las horas volvieron los amigos que se habían llevado en las
furgonetas, todos tenían una orden de expulsión. 
Después de ese día, no volví a dormir bien en Melilla. (Zuir)

Asentamientos
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52: Ver el apartado “Muestra”.
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Otro de los espacios donde más sufre la comunidad

en tránsito en situación de sinhogarismo es

justamente en los asentamientos que construyen con

el fin de tener un espacio seguro, a resguardo y

donde poder descansar de la forma más digna

posible.

La falta de acceso a recursos habitacionales, a la

alimentación, a la sanidad y a unas condiciones

de vida dignas, impulsa a los jóvenes a crear

espacios comunes, donde pequeños grupos pasan

las horas muertas, guardan sus pertenencias, comen

y descansan. Los métodos de dispersión de estos

asentamientos son muy diversos y dependen de

los cuerpos policiales que los ejecuten. 

Lo más común es que las actuaciones empiecen a

primera hora de la mañana y que se haga uso de la

violencia para despertar y expulsar a las personas

de sus lugares de pernocta, llevándolas detenidas

como método de coacción. Además, las fuerzas

del orden destruyen y tiran las pertenencias que

encuentran, incluso hay testimonios que hablan de la

creación de pequeños incendios con la finalidad de

asustar y dispersar al grupo. 

Con frecuencia junto con las pertenencias

también han desaparecido los pasaportes y la

documentación. No se trata sólo de violencia

directa, sino también indirecta: dejar a estas personas

indocumentadas puede ser un grave impedimento a

la hora de realizar una tramitación administrativa.

Algunos chicos pierden así la oportunidad de

acreditar su identidad y, en el caso específico de los

menores, la oportunidad de demostrar su minoría de

edad y de ser acogidos o mantenerse en los centros

de menores. Además, dado que quien migra suele

dejar atrás toda su vida, quitarle la oportunidad de

reconocer su nombre por escrito en un documento

puede ser psicológicamente devastador. 
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Todas estas estrategias de control y dispersión

hacia la población migrante en la ciudad, que se

han visto acentuadas y legitimadas en el contexto

de pandemia, tienen intrínseca la lógica del

racismo, la coacción y la segregación. Por un lado,

se criminaliza a la población en tránsito, legitimando

así las actuaciones policiales contra ella, a la vez que

se pretende generar un estado de miedo e

inseguridad que dificulte una buena convivencia e

impida así el mal llamado efecto llamada. Así

mismo, se pretende segregar a un grupo entero de

personas a las zonas del extrarradio de la ciudad,

con el fin de invisibilizar y encubrir la responsabilidad

que el sistema tiene con respecto a las condiciones

de vulnerabilidad que se generan contra la población

migrante.

E: Hola M., B. y M. ¿Puedo grabar, está bien?
Todos: Sí. 
E: Vale, gracias. Ayer, hubo una expulsión en
vuestro asentamiento, si?
Todos: Sí. 
E: ¿Qué policía vino? 
Nacional.
E: ¿Cuántos coches vinieron?
Dos. Dos grandes. 
E: Dos camiones?
Dos camiones grandes. 
E: Vale, ¿cuántos policías, cuántos hombres? 
Seis o siete de hombres, y dos de mujeres. 
E: ¿A qué hora?
A las ocho, nueve. A las ocho, ocho y media,
nueve. 
E: ¿Por la mañana? 
Si. 
E: ¿Cuánta gente había en el asentamiento?
15 o 14. 
E: Así que, había mucha gente durmiendo, y la
policía llegó. ¿Y qué hacen?
La policía, todo … registrado, subió camión, todos,
sube sube camión, llevado a Comisaría, toda la
gente salió, toda la gente algerinos, estos dos
marruecos, expulsión.

E: Y la policía, eran violentos o tranquilos?
Sí, sí, violentos.
E: ¿Cómo violentos? 
Porra.[...] Estaba durmiendo, vino la policía con
porra, la dio, “Levántate”, todo, pegando con porra,
“Levántate, levántate.” 
[...] GS coge todo, coge mantas, coge ropa, todas,
todas cosas. La GS no Nacional.
E: ¿Habéis visto a la GS haciendo eso? 
Sí.
E: ¿Cuándo?
Ayer. 
E: ¿A qué hora? 
Ayer, por la mañana, a las seis o las siete, ha
venido la GS. [...] Ayer, vino la GS, todo el
asentamiento, toda ropa, todo. 
E: Así que, primero vino la GS, cogieron cosas,
mantas, y luego PN. 
Sí. 
E: Y PN, subir a los coches, ir a comisaría. 
Sí. 
E: En Comisaría, ¿qué pasó?
Lo han fichado, expulsión. Calabozo. 
 - 26.02.2021
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E: ¿Me puedes contar lo que pasó con la policía
esta mañana?
Policía, racista, sabes. Todos los días viene a
McDonald’s, nosotros dormir, porra. 
E: ¿Cuántos policías vienen?
Cuatro. 
E: ¿De qué policía es?
Local. 
E: ¿Local? ¿Y cuántos coches? 
Dos. 
E: Dos coches. ¿Y qué dicen cuando llegan? 
“Fuera de aquí, mierda, fuera, hijo de puta”. 
E: Dicen insultos, cosas malas? Vale. Y te tocan?
Todos los días, con la porra, ahí. 
E: Vale. Desde cuánto tiempo tú, vosotros dormís
en McDonald’s. ¿Mucho tiempo?
Mucho tiempo, siete meses dormir Mcdonald’s. 
E: ¿Siete meses? Vale. Y antes, me has dicho que
era la mujer que trabaja en McDonald’s que
llamó a la policía?
SÍ. Todos los días, viene a McDonald’s a trabajar,
habla con la policía, ven.
… Coge mi ropa y mi manta a la [ininteligible] 
E: Ok, y lo han metido a la basura? 
Sí, a la basura. 
 - 24.02.2021

Por su parte, la Policía Local nos informó a través del

Secretario General del Sindicato unificado de policía

(SUP) de que las expulsiones de los

asentamientos sólo se producen una vez se

establece de forma oficial que no se puede estar y

pernoctar en un sitio en concreto. Sin embargo no

proporciona más información sobre los criterios de

discriminación entre un tipo de lugar y otro, ni sobre

cómo los chicos puedan llegar a estar informados

sobre estos datos para evitar instalarse en lugares

prohibidos. 

Durante su narración, manifiesta cierta confusión

sobre los objetivos de estas acciones, que son

ordenadas por la Delegación del Gobierno y

consensuadas por la Central Operativa. Al tiempo

resume los pasos de la operación en: localizar,

desalojar e identificar, procurando enviar a los

implicados a centros en el caso de los menores.

Durante las operaciones el cuerpo de Policía Local

actúa en conjunción con la Guardia Civil y los GRS

“Desconocemos si tienen alternativa
habitacional”.
 - Secretario General de la Asociación Unificada
de Guardias Civiles,
31.11.2022

Por lo tanto, y según los datos que hemos recogido,

los cuerpos policiales, al efectuar estas

actuaciones, no están en coordinación con ningún

organismo que se encargue de velar por la

integridad física ni el derecho a una vivienda. En

el caso de los menores, tampoco parece haber una

actuación coordinada con los responsables de su

tutela para salvaguardar la protección superior del

menor. 

VIOLENCIA POLICIAL COMO PRODUCTO DE LA VIOLENCIA SISTÉMICA EN MELILLA



Después de que destrozaran nuestros asentamientos, estuve varios días
durmiendo en la playa, en algún parque, un día hasta dormí en un árbol. Pero
dormir en la calle es una ruina. Siempre hay peleas por quién duerme en el
mejor lugar, los chicos se roban lo poco que tienen entre ellos, y yo ya no podía
más. 
Decidí ir a la policía para que me llevaran al centro de menores, en el centro de
la Purísima, cuando entré en la comisaría me dijeron que esperara, quizás
esperé 2 horas o 3, no estoy seguro, pero me moría de hambre.
Finalmente dos policías me hicieron preguntas sobre mi nombre, mi edad, de
donde venía, dónde estaban mis padres, no eran demasiado amables la verdad.
Después de las preguntas me pusieron las huellas y me llevaron en coche hasta
el centro.
Cuando salí del coche olía muy mal, había muchos niños en los caminos de
alrededor del centro esnifando pegamento. Me llevaron al módulo uno, donde
están los chicos nuevos, la habitación estaba llena de literas y hacía mucho
calor. Esa noche tampoco dormí bien. 
Al día siguiente cuando estaba desayunando pan y leche, varios chicos de otros
módulos salieron al patio y empezaron a gritar diciendo que querían sus
papeles, había educadores corriendo de un lado para otro, y los hombres de
seguridad cogían a algun chico y lo llevaban arrastrando a una habitación, luego
cogían a otro, y así mucho rato, pero no podían con todos los chicos que había. 
En poco tiempo llegaron coches de la Policía Nacional y Local, y había muchas
furgonetas también, grandes y negras, desde donde salieron muchos policías
con chalecos, cascos y escudos. Empezaron a pegar con las porras a todos los
niños que estaban en el patio, dispararon balas de goma, yo me escondí debajo
de una mesa, y luego había humo, de ese que pica en la cara y en la garganta.
Después de muchos gritos y de no entender nada, llegó el silencio. Las
furgonetas se empezaron a ir, había muchos chicos encerrados con llave en sus
habitaciones y no podían salir.
A muchos chicos no los volví a ver en el centro, pero nos volvimos a encontrar
semanas después en las calles, donde muchos de nosotros volvimos a estar.
(Zuir)

Centros de menores
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53: Ver el apartado “El mapa de la violencia en Melilla”.
54: Si bien es cierto que tras el trabajo de denuncia de múltiples entidades defensoras de derechos humanos en Melilla y por las mejoras del cambio del 
reglamento, en la actualidad existen mayores garantías de acceso a la documentación y la mayoría de los menores al cumplir la mayoría de edad salen con 
su documentación. Existiendo aún, casos de trabas administrativas y de otro tipo para el acceso efectivo a este derecho. Para más información ver el 
apartado “Marco Jurídico”.
55: Por Causa, La Purísima de Melilla: un centro con casi 700 niños y un amplio historial de denuncias, 2019 https://rb.gy/muv9ia 
56: Público, La Purísima de Melilla: un centro con casi 700 niños y un amplio historial de denuncias, 21.02.2019 https://rb.gy/4y4ead 
57: NIUS, Detenidos ocho menores inmigrantes y cuatro vigilantes heridos leves en un intento de motín en el centro de acogida de Melilla, 22.03.2020 
https://rb.gy/qde2mz
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El sistema de protección a la infancia fue creado

con la finalidad de salvaguardar el bienestar de

los niños y niñas desamparados en el territorio.

La realidad es que este sistema, a lo largo de la

historia de la democracia, ha mostrado ser

insuficiente y nada eficaz en su propósito. Cuando se

trata de menores extranjeros no acompañados, la

situación empeora.

En Melilla, la Consejería del Menor y la Familia es

la encargada de proteger a la infancia más

vulnerable que vive en la ciudad. Existen tres

centros de menores, uno de ellos es el ya conocido

Centro de Menores la Purísima, con una

arquitectura militar, alejado de la ciudad y rodeado de

descampados donde hay una gran cantidad de

asentamientos de adultos. En muchas ocasiones el

equipo técnico y educativo no dispone de los

medios necesarios para realizar un

acompañamiento de calidad y han sido muchas

las negligencias respecto a la tramitación de la

documentación a la que tienen derecho estos

menores. Todo esto ha provocado que estos niños

no confíen en el sistema que debería protegerlos y

prefieran en ocasiones sobrevivir en las calles de la

ciudad. 
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Han sido múltiples las quejas de estos menores sobre

la violencia a la que se ven expuestos, tanto por el

equipo educativo, como por los agentes de

seguridad privada y en varias ocasiones por las

fuerzas de seguridad   del Estado.

La situación que se presenta en el relato ficticio de

Zuir se basa en un hecho real acontecido en Purísima

en el que las fuerzas de seguridad del Estado

entraron en el centro y justificaron la violencia

ejercida sobre varios menores por la necesidad de

controlar un motín que se estaba llevando a cabo.

Un hecho, entre otros, que en vez de resolverse de

forma educativa, tal y como requiere un buen trato a

la infancia, fomenta la represión y la violencia física y

verbal contra los niños.

La violencia nunca debería ser una opción al tratarse

de menores. Las administraciones que deberían velar

por el bienestar y la protección a esta infancia

vulnerable son las principales precursoras del uso de

la violencia como método de control y contención de

los menores migrantes. 
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Lugares de no acogida:
Plaza de Toros

Después de varios meses de asentamientos, risky y buscarme la vida en las
calles de Melilla, cumplí 18 años. Ya no podía ir al centro, tampoco quería ir
porque no me hacían los papeles, pero en invierno con la lluvia y el frío, decidí ir
a dormir a Plaza de Toros. Tardé una semana en poder entrar, cada noche iba y
la seguridad de la puerta me decía que no estaba en la lista y no podía entrar. Al
final se cansaron de mí y me dejaron entrar.
Hacía frío y solo teníamos una manta, yo dormía en una cama en el pasillo.
Nunca iba al baño porque era asqueroso, y las duchas no tenían agua caliente.
Nos daban muy poca comida y era muy mala, y siempre había peleas. Pero al
menos no dormía en la calle.

Los de seguridad nos trataban muy mal, siempre nos insultaban y cuando había
peleas venían y pegaban a la gente. Si querías que te trataran bien tenías que
gustar a los y las trabajadoras y hacer cosas para ellos como comprarles
regalos y cosas así. Pero yo no tenía dinero así que no me trataban bien. 
Durante el día iba al puerto a hacer riski, y por la noche dormía un poco en mi
cama fría.
 
No se que pasó un día, pero me levantaron los compañeros gritando, y con los
ojos aún medio cerrados me levantó de la cama cogiéndome del brazo un
policía con casco y chaleco. Me preguntó cómo me llamaba y me llevaron a una
fila. Empecé a preguntar qué pasaba pero nadie lo sabía. Estaban gritando
nombres de personas, cuando dijeron el mío me acerqué y me escribieron un
número en la mano. Después me metieron en una furgoneta y me llevaron a la
Comisaría. Todo el mundo gritaba, insultaba, intentaba escapar, pero la única
respuesta a nuestras preguntas eran empujones o insultos. 
Ya en Comisaría una chica que hablaba mi idioma me dijo que tenía que firmar
un papel para poder viajar en ferry a la Península, y yo firmé. Al salir de allí
todos teníamos este papel, y hablando con gente que estaba por allí me enteré
que no era un papel para ir por fin a la Península, sino que era una propuesta de
orden de expulsión. (Zuir)
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La frontera terrestre entre Melilla y Marruecos

cerró el 13 de marzo de 2020 a causa del inicio de

la pandemia, sin apenas previo aviso. Este hecho

provocó que cientos de personas quedasen

atrapadas a ambos lados de la frontera.

Para dar acogida a estas personas y a las personas

sinhogar se habilitaron distintos espacios, en primer

lugar un polideportivo, después unas casetas de feria

conocidas como el V Pino y finalmente se habilitó la

Plaza de Toros. 

Este espacio, con un alto nivel de insalubridad y que

no cumplía con los requisitos de distanciamiento

social ni con los mínimos de higiene para hacer frente

a una pandemia, estuvo abierto hasta junio de 2021.

Se llevaron a cabo operaciones policiales de

detención, identificación e incoación de

procedimientos de expulsión, así como numerosos

episodios de violencia policial física explícita y abusos

de poder. En este espacio de no-acogida, llegaron

a convivir hasta 500 personas, incluidas mujeres,

solicitantes de asilo y jóvenes ex tutelados que al

cumplir la mayoría de edad no disponían de

ningún otro recurso. Dicho centro acumuló

numerosas denuncias por parte del Defensor del

Pueblo y la Comisaria de Derechos Humanos del

Consejo Europeo por sus pésimas condiciones, y la

imposibilidad de que se cumpliera con las medidas

necesarias para combatir la pandemia.

La decisión de habilitar Plaza de Toros como
espacio de acogida fue de la Delegación de
Gobierno y la Administración Policial. [...] El
recinto de Plaza de Toros fue una mala gestión
por parte de la administración y se convirtió en
un escollo para las autoridades.
 - Secretario General del Sindicato Unificado de
Policía, 
31.11.2022
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58: Solidary Wheels, Acogida digna.. Y ¡Olé!, 28.01.2021 https://rb.gy/p92gwt 
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Durante el mes de abril de 2021, durante la festividad

del Ramadán, un día por la mañana temprano

mientras las personas aún dormían, la Policía

Nacional entró en el centro de acogida equipada

con material antidisturbios, despertó a las

personas que allí pernoctaban y las trasladó a

Comisaría. Una vez allí, les hicieron firmar

propuestas de órdenes de expulsión, como también

confirmó el Secretario General del Sindicato

Unificado de Policía durante la entrevista que tuvimos

con él. Estas propuestas se plantearon sin atender

a las situaciones individuales y sin informarles de

su derecho a ser representados por un letrado o

letrada. A tal propósito el mismo Secretario reporta

que no admite las malas prácticas que se llevaron a

cabo en esa ocasión. Alega que las órdenes de

expulsión han de ser propuestas cuando proceda,

aunque no tienen efectos reales, ya que Marruecos

no las acepta en cuanto no admite la soberanía

española de Melilla.

Una situación como la que se acaba de relatar, al

igual que las operaciones policiales llevadas a

cabo en centros de menores, tiene una gran

repercusión en la salud física y mental de las

personas. La violencia sistemática que se desarrolla

en los espacios de acogida, donde se debería

respetar la seguridad, integridad y dignidad de las

personas, deriva en experiencias traumáticas, y, por

tanto, en un aumento significativo de la percepción de

inseguridad y de desconfianza hacia un sistema que

debería proteger a aquellos y aquellas más

vulnerables.
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La violencia sistemática que se
desarrolla en los espacios de
acogida, donde se debería respetar
la seguridad, integridad y dignidad
de las personas, deriva en
experiencias traumáticas, y, por
tanto, en un aumento significativo
de la percepción de inseguridad y de
desconfianza

https://rb.gy/p92gwt


La criminalización de la pobreza, el racismo presente

en las instituciones sumado a un contexto de

pandemia, que legitimó mucha de la violencia ejercida

por los cuerpos de seguridad hacia las personas más

vulnerables, convirtió la ciudad de Melilla en un

territorio hostil, de no derechos y de violencia hacia

todas las que se encontraban en tránsito por la

ciudad.

En época de pandemia, muchas mujeres
fueron alojadas también en la Plaza de Toros,
un lugar que tal y como se ha señalado antes,
no ofrecía espacios dignos y salubres de
acogida, y donde la violencia policial formaba
parte de la cotidianidad.

Así que cuando me llevaron a la Plaza de Toros, entré, me senté allí durante dos minutos, después de que
la policía se fuera, todos los chicos de seguridad vinieron a por mí, empezaron a golpearme, empezaron a
pegarme. El que empezó, cogió el palo, y me golpeó con un palo. Y yo le miré así, le dije: "¿Por qué lo has
hecho?", y él llamó a todos sus amigos y empezaron a pegarme, a darme patadas. Después me sacaron del
piso, me metieron en una pequeña habitación, es como una jaula, tan oscura, no hay electricidad, ¡es tan
pequeña! Estaba así, con las manos en alto, defendiéndome, y las patadas me llegaban por todo el cuerpo.
No sé de dónde viene.
E: ¿Sólo patadas? ¿O también con el palo?
 Patadas, bofetadas, con el palo, las manos, los brazos, estaban usando todo, para ser honesto con usted.
Sí, y después de eso, fue como "Quítate las zapatillas", me quité las zapatillas, se las dí, cogió una bolsa,
cogió mi teléfono, lo destrozó en el suelo.
 - 02.2021

VIOLENCIA POLICIAL COMO PRODUCTO DE LA VIOLENCIA SISTÉMICA EN MELILLA



s a l i d a

Cada tarde, subo a las murallas de Melilla la Vieja. Desde allí arriba podemos
ver el puerto, saber donde están los camiones en los que intentamos
escondernos, ver si hay muchos coches de la Guardia Civil, si el vigilante está
en su casita y animar y avisar a los compañeros si se acerca algún policía.
Pasamos muchas horas allí arriba, mirando el mar y soñando con la otra orilla y
en cómo será nuestra vida allá. Escuchamos música, fumamos, intercambiamos
ideas de cómo conseguir entrar en el barco, y compartimos silencios. 
Lo intento al menos una vez cada día, algunos días me pillan en el parking, esos
son los días malos, a veces he conseguido estar horas escondido en un camión
hasta que los perros me han descubierto, pero aún no he conseguido entrar en
el barco, inshallah hoy Málaga. 

Hoy hemos decidido ir muchos chicos juntos, porque creíamos que había poca
policía. Pero de golpe llegaron muchos coches de la Guardia Civil y Policía
Portuaria, debían estar escondidos porque no se veían. Empezamos a correr
para todas las direcciones, mientras la Guardia Civil nos perseguía con los
coches o corriendo levantando sus porras. Siempre nos pegan, les gusta
pegarnos en las rodillas, en los codos, y alguna vez en la cara o la cabeza. Nos
pegan en estos lugares porque así estaremos unos días sin intentar hacer risky,
si te duele la rodilla no puedes correr y ellos lo saben.
Ese día nos cogieron a muchos, nos llevaron al lado de una columna donde no
hay cámaras, nos pusieron en círculo sentados en el suelo y nos pegaron con
las porras. Nos obligaron a quitarnos los zapatos y la ropa, menos los
calzoncillos. Lo tiraron todo al mar mientras nos insultaban y se reían de
nosotros. “¿Cuánto dinero tenéis para compraros zapatos nuevos?”, y se reían
todos.
Cuando ya se cansan de darnos palizas nos dejan irnos, nos van siguiendo con
el coche de la Policía Nacional, acelerando y frenando, como si quisieran
atropellarnos. Nosotros salimos descalzos y desnudos, hasta el paseo de mar.
Siempre me da vergüenza porque la gente que está cenando por allí nos mira, y
a mí no me gusta ir desnudo por las calles. (Zuir)

Risky
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 59: Ver el apartado “Muestra”.
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Como ya hemos mencionado al principio en el

apartado de “el mapa de la violencia en Melilla”, el

risky es una técnica peligrosa de desplazamiento

que se utiliza en defecto de vías legales y

seguras. La práctica del risky se realiza por parte de

menores y jóvenes marroquíes que se encuentran en

situación de calle en la ciudad de Melilla. 

Esta práctica se realiza principalmente, en la

actualidad, por parte de menores de edad, que se

encuentran en situación de calle por las diversas

razones que ya hemos señalado. Al ser muy

pequeños prevén que tendrán que quedarse

mucho tiempo en la ciudad y prefieren acceder a

un centro de menores en la Península, donde

cuentan que tendrán más recursos y opciones

formativas y laborales. Esto ocurre también porque

no existen derivaciones desde centros de

menores de Melilla a los de la Península, excepto

en casos muy concretos, como por ejemplo en la

derivación a centros de rehabilitación (son

inexistentes en Melilla). Sin embargo, incluso en esos

casos, una vez finalizado el tratamiento, el chico

vuelve a Melilla y regresa al foco del problema.

Además, si bien es cierto que en la actualidad

muchos acceden a la documentación, como se ha

comentado en la muestra, aún circulan muchos

bulos derivados de las vulneraciones de derechos

que se cometían en los centros de menores de la

ciudad, y existe desconfianza de que se garantice

un acceso real a sus derechos. 

Por otro lado, los mayores de edad, en muchas

ocasiones se han encontrado con impedimentos

para poder ejercer sus derechos como

solicitantes de protección internacional: falta de

información y bulos, violencia administrativa, falta de

citas, impedimentos al derecho a la libre circulación,

requisas ilegales de documentación, criterios

arbitrarios en los procedimientos, etc. Esto fuerza a

los jóvenes marroquíes solicitantes de asilo a una

situación de sinhogarismo, siendo desprotegidos y

expuestos a la violencia que conlleva vivir en

situación de calle. Además, el control documental en

la frontera para poder llegar a la Península impide la

libre circulación de las personas convirtiendo la

ciudad en una verdadera prisión. Por ello, en muchas

ocasiones, para dejar la ciudad escogen realizar la

práctica del risky, subiéndose a los camiones que

viajan en los ferrys. 
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(te vas a morir, porque la cabeza es muy
importante. Aquí, aquí, aquí (rodillas), porque así
cuando te pegan vas a estar un mes dos meses sin
hacer risky, solo dormir, ellos son muy inteligentes,
te pegan en las rodillas.
(A) La ropa en el agua.
E: ¿Te tira la ropa en el agua la Guardia Civil?
(A) Sí
(H) Los zapatos también. 
[...] Me pegaban, me pegaban, me gritaban y yo no
entendía nada, lo único que entendí fue, “No
puerto, no porra”. Yo le decía, “No, es la última vez,
es la última vez”, y él me pegaba, me pegaba, yo les
decía “¡No, no!”, ellos contestaban “No porra, no
puerto” ya está, salí del puerto.
E: ¿Dónde te pegaron?
(H) Aquí [...], yo hice así, y él me pegaba aquí, aquí
.... Me dijo “Siéntate!”, me senté así, y él me
pegaba, aquí, aquí, cuando me pegaba aquí, yo
hacía así y él venía por aquí y me pegaba por aquí,
y yo le decía “No, no no! Ya está”. Me pegó y me
dijo “¡Levántate!”. Yo salí, él me seguía con el
coche, hasta que salí del puerto.
 - 11.2020         .

E: ¿Cuál es el problema más grande en Melilla,
policía, comer, dormir?
(H) Policía, para dormir, no pasa nada, para comer,
no pasa nada, policía... Cuando vamos al puerto,
nos sentamos en el puerto y nos dicen cosas, nos
hacen daño, mira lo que me han hecho los guardias
con la porra, no una porra normal, una porra
extensible. Me pegaron, yo me intentaba proteger,
nos pegan mucho los guardias, a mí no me gustan
los guardias, no me gusta la policía. Aquí nos
pegan mucho a los harragas, no les gustan los
harragas.
E: ¿La policía que os pega más es la Guardia Civil,
la Policía Nacional, la Guardia del Puerto…?
(H) Policía Nacional un poco, la Guardia Civil…
mucho, nos pegan mucho mucho, no tienen
corazón, cuando te ven en el puerto, nos ven como
animales. 
(A) “Corre corre”, siempre nos dicen que
corramos…
(H) La última vez que nos pegó, la semana pasada,
nos pegaron me dieron aquí, y aquí.
E: ¿En la cabeza no?
H) No, en la cabeza no, si te pegan en la cabeza 

EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA

ENTRADA

SALIDA

En la actualidad y tras las demandas de múltiples

entidades defensoras de derechos humanos, se

garantiza el acceso a la solicitud de protección

internacional en Melilla. Los jóvenes solicitantes de

asilo marroquíes se encuentran viviendo en la

calle entre uno y dos meses desde que llegan a la

ciudad, con lo que ahora la mayoría prefieren resistir

viviendo esta situación, antes que arriesgarse a

realizar la práctica del risky. Cabe matizar que el

tiempo de espera para poder desplazarse a la

Península como solicitantes de asilo ha sido variable

debido a las múltiples trabas conformando

vulneraciones del derecho a la solicitud de protección

internacional y del derecho a la libre circulación de

los solicitantes de asilo marroquíes. 
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Para lograr colarse en los camiones, quienes

practican risky deben superar un puerto con su

arquitectura altamente violenta: un muro de 9

metros de altura con concertinas que intentan pasar

usando cuerdas y escaleras improvisadas. Esto

supone una importante amenaza física y psicológica

para quienes intentan el risky. Además los tentativos

están caracterizados por la vigilancia y los asaltos

violentos de las fuerzas de seguridad desplegadas en

el puerto.

R: No he visto ninguna agresión en el puerto.
[...] Son ellos mismos. Hemos rescatado muertos
de los motores de los barcos”.
E: ¿Cómo se puede llamar la atención dentro del
cuerpo en caso de que un Guardia Civil agreda a
alguien?
R: Cuando ven que un compañero agrede deben
elevar un parte disciplinario.
 - Secretario General de la Asociación Unificada
de Guardias Civiles,
31.11.2022

De hecho, según los testimonios, la mayor amenaza

de violencia procedería de las fuerzas policiales,

en particular de la Guardia Civil, recordada por su

extrema brutalidad (amenazas, insultos, agresiones,

persecución, intimidación, etc.) hacia cualquier

persona descubierta dentro del puerto. En especial en

las declaraciones se destaca el uso sistemático de

porras para golpear y la puesta en práctica de

tácticas de humillación, como por ejemplo obligar a

las personas a desnudarse hasta quedarse en ropa

interior, raparles el pelo y destruir o tirar al mar sus

zapatos.

La mayor amenaza de violencia
procedería de las fuerzas policiales

Un muro de 9 metros de altura con
concertinas
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La principal herramienta para disuadir a los jóvenes

de practicar el risky es la violencia. En el marco

temporal de nuestra investigación hemos

recogido las experiencias de 29 jóvenes, entre

mayores y menores de edad, víctimas de este tipo

de violencia. Al menos la mitad de ellos, afirma

conocer al menos una persona que ha vivido lo

mismo. Algunos de los testimonios hablan de haber

sido golpeados en todas partes menos en las

partes vitales, mientras otros atestiguan haber

recibido palizas hasta en la cabeza. Todos hablan

de crueldad y de falta total de piedad, relatando

episodios en los que los cuerpos policiales no han

parado ni ante las súplicas de personas

completamente exhaustas. Asimismo, una de las

estrategias de debilitamiento más difundidas es

golpear a los chicos en las rodillas o inutilizar sus

zapatos, ya sea rompiéndolos o tirándolos al

agua.

J: Cuando entramos por la valla del puerto,
saltamos y otro amigo se ha roto el pie y viene la
ambulancia a llevárselo para ayudarle. No vi lo que
pasó con él. Entonces, veo a otro. Un policía le da
un puñetazo en la cabeza.
E: ¿El policía usó un arma o su mano?
J: Un arma.
E: Una porra?
J: Porra, sí. […] Y no le ayudaron. Estaba todo su
cuerpo…
E: ¿Sangre?
J: Sangre, en su cuerpo, en todo su cuerpo. [...]
Entonces, eso pasa todos los días.
E: ¿Y qué tipo de policía era? 
J: Guardia civil.

E:¿La Guardia Civil le pegó en la cabeza?
J: Sí, no tienen piedad, no tienen piedad. Todos los
días nos pegan.[...] No se trata de él, se trata de
nosotros, de todos nosotros.
E: Si quieres, puedes contar tu propia experiencia
con la policía, si la policía te hizo algo.
J: Sí. La Guardia Civil, no la Policía. Me dan un
puñetazo, voy a hacer risky, me dan un puñetazo,
creen que voy a robar, algo así, soy un delincuente,
les he dicho que voy a hacer risky, nada, no más.
No hay piedad, no tienen piedad.
E: Y cuando te pegan, ¿en qué parte de tu cuerpo
te pegan?
J: En la cabeza, en el pie, en la cabeza.
 - 16.02.2021
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Aparte de las secuelas físicas que pueden llegar a tener a causa de la violencia ejercida sobre

ellos, son muchos los problemas sociales y emocionales que pueden generarse de vivir en

la calle y practicar el risky. Entre ellos se encuentra: la baja autoestima, los sentimientos de

inferioridad e inutilidad que pueden influenciar en sus conductas, como el mostrarse desconfiados

y con miedo, o los intentos de llamar la atención. Así como sentimientos de aislamiento y

abandono, y el bloqueo en su capacidad de resolver conflictos, que se evidencia a veces en

agresividad y problemas entre los grupos de iguales. En situaciones de drogadicción, ésta puede

verse agravada cuando se acompaña de la práctica del risky, dadas todas las emociones

negativas con las que el joven se relaciona de pronto. Y especialmente el fuerte sentimiento de

miedo, canalizado hacia el consumo. 

Alrededor de las 11 de la noche del jueves al viernes, estuvimos pasando el rato al lado del puerto.
Teníamos una buena vista de la zona de entrada del puerto desde arriba. Uno de los chicos de
repente dijo que debíamos venir y mirar hacia abajo en el puerto. Vimos un coche de la Guardia Civil
persiguiendo a un chico dentro de la zona del puerto. Conducían junto al joven y tenían porras de
goma en las manos, colgándolas por las ventanas. El chico ya estaba medio desnudo y actuaba de
forma totalmente pasiva, de alguna manera caminaba como si tuviera la pierna lesionada. Por el
contrario intentó escapar de ellos y caminó muy lentamente hacia la salida. Sin embargo, la Guardia
Civil siguió persiguiendo e insultándolo. Cuando lo encontramos unos minutos después fuera de la
zona de entrada del puerto, el joven estaba tirado en el suelo, llorando de dolor y sujetándose el
brazo. También tenía heridas en la cara. Ya no llevaba camiseta. Mientras muchos otros chicos
trataban de ayudarlo, otros dos coches de la Guardia Civil se detuvieron cerca y caminaron
directamente hacia los chicos con palos de goma de noche en sus manos. Los chicos salieron
corriendo. También el chico golpeado empezó a correr y escapó. 
 - Testimonio en tercera persona, 
20.05.2021

En febrero de 2021 Solidary Wheels denunció la

situación  de un menor de edad que a causa de la

persecución policial cayó de un muro quedando

de forma permanente sin movilidad en sus

extremidades inferiores. 
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 60: Solidary Wheels, Un menor de edad pierde la movilidad de las piernas tras seccionarse la médula haciendo risky, 22.02.2021 https://rb.gy/v49wlv .
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6. Otras rutas migratorias
que atraviesan Melilla

61: Solidary Wheels, Melilla, un mes después, 07.02.2022 https://rb.gy/nvjvzc 
62: África Mundi, Inmigración africana en España (I): Las principales rutas migratorias, 13.08.2022 https://rb.gy/7hyn8t 

medios de la violencia que reciben las personas que

intentan entrar a la ciudad de Melilla saltando la valla. 

Estas personas recorren diferentes rutas hasta llegar

a Marruecos, entre las cuales una de las más

comunes es la del Mediterráneo Occidental. Una vez

en las proximidades de la frontera alrededor de Beni

Ensar esperan semanas el momento idóneo para

intentar cruzar. Llegan a esperar meses o años, en

diferentes asentamientos del Monte Gourougou, el

monte cercano a la frontera que se encuentra en el

lado marroquí. Este tiempo de espera no está

exento de violencia por parte de las Fuerzas

Auxiliares Marroquíes (FAM), que incendian los

asentamientos, dispersan y trasladan a las

personas asentadas utilizando la violencia. Los

traslados se realizan a puntos fronterizos de los

países cercanos o al desierto del Sáhara. A todo esto

se le suma la violencia estructural que los aboca a

vivir en condiciones de extrema insalubridad y sin

los derechos más básicos cubiertos, como la

alimentación o el acceso a la sanidad, con graves

consecuencias sobre la salud física y mental de

muchas de estas personas.

El presente trabajo se compromete también en

conservar una visión amplia de todo el colectivo

migrante en la ciudad de Melilla, independientemente

de su condición de acogida y protección en los

centros, ya que uno de los objetivos principales de

nuestro proyecto es vigilar los acontecimientos

migratorios en la Frontera Sur europea para

denunciar las vulneraciones de los derechos

humanos. En este sentido, el trabajo del equipo en

terreno se basa en la documentación y el registro de

los hechos observados en todo el territorio que

colinda con la valla que separa Melilla y Beni Ensar.

Este capítulo pone el foco en las violencias y

vulneraciones de derechos que sufren las personas,

en su mayoría malienses, burkinabés y

sudaneses, que son acogidos en el CETI cuando

llegan a Melilla.  Durante el año 2022 hubo dos

intentos de entrada al enclave por la valla donde

participaron muchas personas, ambos culminando

con una brutal violencia, consecuencia de la actual

gestión de las políticas migratorias.

Son numerosas las imágenes que circulan en los

 .
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E: Consideramos que en estos saltos
multitudinarios no se respetan los DDHH.
R: En cualquier intervención que esté yo se
respetan los derechos humanos. Hay un 20% de
personal en el cuerpo a los que denominan
“garbanzos negros”. Son las personas que violan
los derechos humanos, agrediendo físicamente a
las personas migrantes. 
P: ¿Qué hace la Guardia Civil cuando detecta a
una de estas personas que violan los DDHH? 
R: Hay sanciones.
 - Secretario General de la Asociación Unificada
de Guardias Civiles,
31.11.2022

 63: El Faro de Ceuta, Elín, tras el archivo del 6F: "Las muertes no pueden quedar impunes" 04.06.2022 https://rb.gy/1mixqw  

R: Si encontramos un inmigrante que acaba de
llegar le ofrecemos asistencia médica y se le
indica donde está el CETI.

Hasta hoy en día las fuerzas de seguridad españolas

han respondido a los intentos de salto con lo que

llaman "dispositivos anti-intrusión". Esto se

traduce, en la práctica, en que las autoridades llegan

al punto de paso e intentan impedir físicamente que

las personas entren en territorio español, utilizando

porras y gas lacrimógeno entre otras armas, a

menudo con el apoyo de un helicóptero que vigila la

escena desde arriba. Estos métodos "disuasorios"

incluyen el empleo de balas de goma. 

Una vez que logran eludir a la FAM y saltar la valla,

la Guardia Civil es la encargada de realizar las

operaciones de devolución y contención en la

valla de Melilla. Para realizar tales devoluciones

irregulares se recurre a la violencia física, tal y como

muestran las diferentes imágenes tomadas por varios

medios de comunicación, o por asociaciones y

activistas que trabajan en el territorio, desde que se

construyó la valla en 1998. En cambio las

declaraciones del Secretario de la AUGC han sido

estas:
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Aunque estén contempladas sanciones para quien no

actúe acorde a las garantías jurídicas, lo cierto es que

casos como el de Tarajal en 2014, archivado en

2022, nos llevan a cuestionar que la depuración de

responsabilidades se ejerza con firmeza y acorde al

cumplimiento de los derechos fundamentales. Este

caso, junto con el del 24 junio de 2022, ejemplifican

cómo se otorga impunidad y protección en

beneficio de los cuerpos de seguridad del Estado,

permitiendo que, a pesar de las imágenes donde la

violencia ejercida hacia las personas en tránsito es

incuestionable, estas no sean suficientes para

condenar y juzgar tales actuaciones. 
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Sin menoscabar la obligatoriedad de hacer recurso

contra los autores directos de las acciones violentas,

consideramos igualmente fundamental recordar que

los responsables de las muertes y de los abusos

no se encuentran sólo entre los agentes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sino

también entre quienes activan los mecanismos

políticos y sociales necesarios para que se

produzcan las masacres. En este sentido, para

condenar la implementación de estos métodos de

“contención” en todas sus partes, se hace

imperativo denunciar no sólo a los oficiales que

ejecutan, sino también a quienes les dieron la

orden de hacerlo, a quienes permiten que las

políticas raciales existan y tomen la forma de odio

contra el migrante, y a quienes justifican la situación,

aun estando en una posición de poder suficiente

como para cambiarla.

Los tiempos de espera para cruzar la frontera

española-marroquí ocurren en espacios donde la

vulneración de derechos, la violencia, la precariedad

y la demora atraviesan los cuerpos de todas estas

personas: jóvenes, niños, niñas y mujeres. La

violencia física y verbal a la que son expuestas, junto

con el sentimiento de inseguridad y de injusticia, pasa

a formar parte de un bagaje emocional que pueden

tardar años en superar. 

“A mi nadie me ha dicho -Cuando entre alguien
tienes que llamar a un letrado. Nadie nos ha
explicado el procedimiento legal de la disposición
adicional.”
 - Secretario General de la Asociación Unificada
de Guardias Civiles, 
31.11.2022

La ausencia de un verdadero protocolo de

actuación, que atribuya competencias a los distintos

actores de forma clara, tampoco ayuda a la hora de

depurar responsabilidades. Las órdenes que

reciben los cuerpos de seguridad respecto a

cómo actuar frente a un salto vienen de un Jefe

Superior, y a su vez dependen del Ministerio del

Interior. El Secretario de la AUGS manifiesta

reiteradamente no sentirse respaldado por la justicia

y reclama la falta de un protocolo de actuación y de

formación. El Secretario de la SUP también señala

que cuando hay un intento de llegadas, los oficiales

actúan sin saber si van a ser perjudicados. 
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A continuación incluimos algunos testimonios compartidos por los supervivientes de la masacre del 24 de

junio de 2022 durante la concentración frente al CETI el 29 de junio de 2022, 5 días después del suceso, y

durante la concentración del 1 de julio. Estos dos momentos se convocaron con el objetivo de denunciar los

acontecimientos y exigir justicia, lo cual desgraciadamente aún no ha sucedido. 

Buenas tardes, soy Mohamed y hablo en
representación de los migrantes que se encuentran
actualmente en el CETI de Melilla. Condolencias a
las familias de las víctimas. Agradezco a los aquí
presentes, a los medios de comunicación, a las
organizaciones, a CEAR; y condeno a la masacre
producida por las fuerzas de seguridad marroquíes
en la valla. 

Ante este hecho inhumano que nos ha provocado
gran tristeza y mucho enfado sobre todo en cuanto
a los migrantes. Es un hecho cobarde que viola
todos los acuerdos internacionales y todos los
derechos humanos. 

Las fuerzas marroquíes en colaboración con las
fuerzas españolas han llevado a cabo esta masacre
sin tener en cuenta los derechos y sin
considerarlos como personas o seres humanos. La
intervención violenta y salvaje de las fuerzas de
seguridad ha violado también el derecho a la
integridad física y a la vida respecto a los
migrantes. La humillación y la negligencia también
ha afectado en el aumento del número de víctimas,
como habéis visto en los videos que circulan por
internet. Los heridos necesitaban de intervención

 rápida y urgente, pero han quedado casi 9 horas
agonizando sin ninguna ayuda. 

Nosotros hemos escapado de nuestros países
escapando de los dictadores del gobierno. En
cuanto a los países de tránsito nos sentimos que
no tenemos ningún valor, pues hemos sufrido
esclavitud, violencia y se han violado todos
nuestros derechos. Algunos preguntan porque no
nos quedamos en Marruecos, bajo el pretexto de
que Marruecos es un país seguro. Nosotros nada
más entrar a Marruecos nos dirigimos al ACNUR,
nos registramos y solicitamos asilo. Efectivamente
nos entregan un documento, pero a posteriori
descubrimos que el documento es un mero papel
que no tiene ninguna validez y que no nos protege
de las devoluciones. 

En Marruecos hemos sido víctimas de redadas
arbitrarias  bajo el pretexto de combatir la
mendicidad o la inmigración ilegal. Cuando
enseñamos el documento del ACNUR normalmente
no lo tienen en cuenta y proceden a deportarnos a
las fronteras argelinas o a Mauritania, en medio
del desierto, lo que nos dificulta el camino de
vuelta.    .

MARHABA



No tenemos acceso a vivienda digna, con lo cual
las carreteras, las montañas y los bosques se
convierten en nuestro hogar. A pesar de las
humillaciones que vivimos, la fuerzas de seguridad
marroquíes nos echan de los bosques, tiran nuestra
comida, nuestra agua, nuestras pertenencias, lo
que nos empuja a acudir a las vallas que separan
Nador de Melilla. 

En la valla ahí se produce la catástrofe debido a la
respuesta violenta y salvaje de las fuerzas de
seguridad utilizando balas de goma, gases
lacrimógenos y palos y a veces en ocasiones hemos
sido atropellados por coches de las fuerzas de
seguridad marroquíes. 

Hoy estamos aquí para explicar los motivos que
nos empujan a llegar a España a través de la valla.
Porque no hay posibilidad de conseguir visado de
forma legal o acceder a las oficinas de asilo. 

Hemos perdido a amigos y hermanos en el viernes
negro pedimos a los autoridades de abrir
investigaciones e identificar a los fallecidos. Parar
las deportaciones forzosas a zonas desiertas y al 

desierto y permitir a las organizaciones en
Marruecos llevar a cabo su trabajo sin
limitaciones. 

En las últimas horas a través de los medios de
comunicación nos llega la información que las
fuerzas de seguridad marroquíes y la inteligencia
marroquí obligan a los heridos a confesar que han
sido empujados por el gobierno argelino. Nosotros
somos independientes y actuamos por nuestra
propia voluntad y no pertenecemos a ninguna
organización política ni gobierno. 

En cuanto a Pedro Sánchez, en cuanto a su acto
de felicitar al gobierno marroquí por su actuación,
consideramos que no tiene ninguna compasión,
nos preocupan sus palabras, como solicitantes de
asilo realmente nos preocupan. Nos extraña
mucho que el Presidente del Gobierno aplauda y
disfrute viendo cadáveres. También pido al
Presidente del Gobierno que deje de llamarnos
mafias, no somos mafias. Las mafias son las que
reciben el dinero del gobierno español.
 - Testimonio, Plaza de España (Melilla),
 01.07.2022

Nuestros amigos, entraron en Melilla y la policía y
la Guardia Civil les pegaba y les echaba gas. 

¿Cómo pueden pedir asilo así? ¿Cómo pueden pedir
asilo con ese gas? ¿Qué es esto? Danos la
oportunidad de pedir asilo. En esa multitud, con
armas y gas, ¿cómo puedo pedir asilo? ¿Cómo
puedo hacerlo? Quiero saber, ¿cuál es la ley
exacta? 

Le pregunto a Pedro Sánchez. ¿Y por qué dijo
"BRAVO MOHAMMED VI, ESTÁS HACIENDO UN
BUEN TRABAJO"? ¿Por qué? Murió gente y dijo
"GRACIAS", ¿qué es esto? No tiene piedad en su
corazón. GRACIAS.
 - Testimonio, Concentración enfrente del CETI
(Melilla), 
29.06.2022

VIOLENCIA POLICIAL COMO PRODUCTO DE LA VIOLENCIA SISTÉMICA EN MELILLA



 24 de junio: crónica de una masacre anunciada

Se quiere poner especial atención a los hechos

ocurridos el 24 de junio de 2022, donde al menos 37

personas fueron asesinadas, víctimas de la violencia

directa por parte de los agentes de seguridad del

Estado marroquíes y españoles. Este capítulo

especial es para exigir depuración de

responsabilidades, esclarecimiento de los hechos

y reparación para las víctimas y sus familiares. La

reconstrucción de los acontecimientos que

proponemos a continuación se basa sobre todo en los

artículos publicados en nuestro blog respecto la

tragedia (que a su vez se basan en declaraciones de

AMDH y de la Delegación del Gobierno) y en el

documental de la BBC publicado el 1 de noviembre

2022.

A partir de mayo de 2022, el trato de las fuerzas

marroquíes hacia los migrantes asentados en los

bosques que rodean Beni Ensar y especialmente en

el monte Gourougou se volvió más brutal y cruel. De

hecho, si bien el bloqueo alimentario (la imposibilidad

para los migrantes de comprar alimentos en la

ciudad) ya existía, se reforzó y se prohibió el acceso

a las fuentes de agua cercanas. Las agresiones

policiales se volvieron cada vez más violentas,

culminando el 23 de junio con un incendio debido al

uso excesivo de gases lacrimógenos. Los migrantes

fueron forzados de esta forma a abandonar sus

asentamientos y a bajar del monte tras la

violencia inaudita, las amenazas, los ataques, la

falta de acceso a cualquier tipo de suministro y,

por supuesto, el fuego del incendio. 

64: Redes sociales de AMDH y declaraciones en medios.
65: Solidary Wheels, Comunicado de denuncia Violencia policial española y marroquí en la valla de Melilla, 24.06.2022 https://rb.gy/mzlvr6 
66:  Death on the Border - BBC Africa Eye Documentary, https://www.youtube.com/watch?v=MJoL7E4uvuU
67: República, La Guardia Civil empleó 65 balas de goma y 86 botes de gas lacrimógeno en la tragedia de Melilla, 07.11.2022 https://rb.gy/sfdjju 

Bajo estas circunstancias, la mañana del 24 de junio

de 2022 unas 2.000 personas, en su mayoría

originarias de Chad, Sudán (sobre todo de Darfur,

una región del oeste del país en la que hay un

conflicto militar armado en curso) y Sudán del Sur, se

aproximaron a las inmediaciones de la frontera entre

Melilla y Marruecos, cerca del paso fronterizo de

Barrio Chino. En ese momento empezaron

nuevamente los ataques de la policía con golpes,

gases lacrimógenos y granadas aturdidoras.

Entonces, 500 personas iniciaron el salto a la valla.

La peligrosa ruta migratoria por la que llegaron

las personas procedentes de estos países

atraviesa longitudinalmente todo el norte de

África, pasando por Argelia y Libia. La razón por la

que recurrieron a ella, tardando años en llegar, es

poder alcanzar la frontera europea y pedir asilo,

oportunidad que no se les concedió. 

Al superar la primera valla los migrantes llegaron a

un patio cerrado en el medio de la frontera, donde

quedaron atrapados quienes no lograron seguir y

superar la siguiente valla. Aquí la brutalidad policial

alcanzó tal dimensión que finalizó con la muerte de

muchas personas, que fallecieron a causa de los

aplastamientos, las balas y botes de gas empleados

por los agentes, destacando también la omisión del

deber de socorro durante 7-8 horas.
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Como evidencia la BBC, no obstante haya varias

hipótesis al respecto, no es fácil establecer si ese

trozo de tierra pertenece a Marruecos o a España. El

mismo documental muestra cómo los actos más

violentos en el mismo patio tuvieron lugar cerca

de la valla azul, que está bajo control español, y

destaca las declaraciones de Jon Inarritu según las

cuales, conforme a los registros de propiedad, el

patio pertenece a España. 

De las personas que consiguieron llegar a suelo

español unas 300 fueron devueltas en caliente de

manera inmediata. Según atestiguan los

supervivientes y el periodista Javier Bernardo que en

ese momento estaba grabando con su cámara, los

agentes marroquíes pasaron al lado español,

esposaron y trasladaron de vuelta a las personas

sin que tuviesen ocasión de declarar su voluntad

a pedir asilo. Devueltas al patio central, donde la

violencia no se había aplacado, recibieron más

palizas, hasta el punto que ya no había forma de

distinguir quienes estaban muertos, quienes estaban

desmayados y quienes estaban vivos todavía. 

Sólo después de varias horas se trasladó a los

heridos a los hospitales de distintas ciudades

marroquíes, mientras que el hospital de Nador se iba

saturando. Otras cientos de personas fueron

remitidas a la frontera con Argelia, a ciudades del

sur del Estado alauita o al desierto del Sáhara,

territorio que también es testigo de innumerables

muertes a causa de la hostilidad del medio. 

Hoy 77 personas siguen desaparecidas. Si bien

muchas familias siguen esperando que se les

entregue el cuerpo de un pariente para darle un

entierro digno, se ha confirmado que muchas de las

víctimas han sido trasladadas a la morgue de Nador y

otras han sido sepultadas en fosas comunes sin

identificación ni investigación de la causa de la

muerte.

68: Caminando fronteras, Siete meses después de la masacre Melilla-
Nador víctimas y familiares siguen clamando justicia, 24.01.2023
https://rb.gy/jmyomb 
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69:  El País, Marruecos recibirá 500 millones de la UE para que controle sus fronteras, 15.08.2022 https://rb.gy/xr63lc 
70: La SER, María Gámez directora de la Guardia Civil sobre Melilla: “Actuamos como teníamos que actuar” 28.09.2022 https://rb.gy/btieyk 

Las 133 personas que lograron entrar en territorio

español fueron trasladadas al Centro de Estancia

Temporal para Inmigrantes (CETI), donde a pesar de

la actual inexistencia de protocolos de aislamiento

por la pandemia, estuvieron retenidos bajo este

pretexto durante cinco días, en aislamiento social y

sin contacto con los medios, hecho que prueba una

vez más el intento de control sobre las personas

migrantes. 

Estos eventos conocidos ya como la “Masacre de

Melilla” son el resultado de los actuales acuerdos

firmados a finales del mes de marzo de

colaboración y refuerzo de la cooperación en el

ámbito de la migración entre el Reino de España y

el Reino de Marruecos. Previo a este acuerdo se

habían protagonizado otros saltos a la valla, como el

de marzo de 2022, donde la violencia y colaboración

entre los diferentes cuerpos de seguridad no fue tan

contundente, aunque también estuvo presente.

No obstante, la respuesta de la Unión Europea frente

a todo esto ha sido firmar un nuevo acuerdo con

Marruecos a dos semanas de lo sucedido, y

establecer en agosto un contingente de 500 millones               

.
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de euros reservados a Marruecos durante los

próximos cinco años para la defensa de las fronteras

europeas.

El gobierno español alabó la actuación marroquí y

protegió a sus agentes, en vez de garantizar la

protección de los derechos humanos y exigir una

investigación para depurar responsabilidades. Las

imágenes muestran cómo la Guardia Civil española

no iba identificada, cómo militares marroquíes

entraron a territorio español para llevar a cabo sus

operaciones contra las personas migrantes y cómo se

permitió la muerte de las personas por no ofrecerles

auxilio. Sin embargo, tanto la directora de la

Guardia Civil, María Gámez, como el director de

Migración y Vigilancia de Fronteras del Ministerio

del Interior marroquí, Khalid Zerouali, han

defendido la actuación de sus respectivas partes.

La impunidad de los cuerpos de seguridad del Estado

en este tipo de actuaciones solo se puede explicar

bajo la lógica de que actúan como manos ejecutoras

de un engranaje de este sistema, que pretende, de

forma deliberada, vulnerar los derechos humanos de

las personas en tránsito.

70

MARHABA

https://rb.gy/xr63lc
https://rb.gy/btieyk


71: Ceuta ahora, 116 organizaciones de derechos humanos firman una
carpeta para pedir una comisión que investigue las muertes en Melilla,
07.11.2022 https://rb.gy/7wix1v 
72: El Faro de Melilla, El Congreso no investigará los sucesos del 24J,
18.11.2022 https://rb.gy/rm9q31 
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Aunque el Ministerio del Interior no lo quiso

reconocer, en octubre el Defensor del Pueblo

declaró que 470 personas fueron rechazadas sin

seguir los protocolos legales por parte de los

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad españoles, y que no

todas las grabaciones de las cámaras de seguridad

fueron entregadas.

No obstante, desde el principio, múltiples

organizaciones sociales se movilizaron para

denunciar lo ocurrido y exigir reparación para las

víctimas y sus familiares, esclarecimiento de los

hechos y depuración de responsabilidades. A cinco

meses de los acontecimientos nada de todo esto ha

ocurrido. Así que en noviembre, 116 organizaciones

han firmado una carta de petición, entregada

directamente a los diputados en su visita oficial a

Melilla, para reiterar la solicitud y exigir en especial

modo la formación de una Comisión de Investigación

en el Congreso.

Aún no ha habido ninguna investigación sobre la

actuación de los cuerpos de seguridad y su

responsabilidad en el asesinato de estas

personas. El 18 de noviembre, tras la unión de los

votos de PSOE, PP, Vox y Ciudadanos en el

Congreso de los Diputados, ha sido confirmado el

rechazo de la formación de la Comisión.
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Nombres de 64 de las personas desaparecidas en
el intento de salto del 24 de junio 2022 en Melilla

Qusai Ismail Abdel Qader (Sudán)

Marwan Mohiuddin (Sudán)

Muhammad Abdullah Abdul Rahman (Sudán)

Jalal Abdul Shakour (Sudán)

Mustafa abkar yahya (Sudán)

Muhammad Yaghioub Abdel Rasoul (Sudán)

Muhannad Mamoun Issa (Sudán)

Abdullah Omar (Sudán)

Mustafa Aber (Sudán)

Al-zubair Mursal (Sudán)

Ibrahim Othman (Sudán)

Adel Youssef (Sudán)

Pararse en Ali (Sudán)

Ahmed Al Mahdi (Sudán)

Bakri Saleh (Sudán)

Khaled Abkar (Sudán)

Ahmed Al-Hajj (Sudán)

Muhammad Haroun (Sudán)

Nabil Abkar (Sudán)

Ahmad Adam (Sudán)

Ibrahim Sedik (Sudán)

Yasser Elias (Sudán)

Ahmed Al-Tom (Sudán)

Ibrahim Al-Tijani (Sudán)

Saleh Kamal (Sudán)

Core William, alias Jedou o Gedo (Sudán del Sur)

Adel Abdul Rahman (Sudán)

Tariq Ibrahim (Sudán)

Abdul Razzaq Ibrahim (Sudán)

Yousef Abdullah (Sudán)

Othman Abdul Rahim (Sudán)

Saddam Ahmed (Sudán)
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Hassan Youssef (Sudán)

Abazar Salah (Sudán del Sur)

Abdullah Omar (Sudán)

Ibrahim Mohamed (Sudán)

Omar Ahmed (Sudán)

Farouk Saleh (Sudán)

Abdulaziz Mohammed (Sudán)

Mohamed Salah (Sudán)

Ahmed Muhammadin Ahmed (Sudán)

Moatasem Adam Abdel-Bashir (Sudán)

Jalal Abdul Shakour Yahya (Sudán)

Mohamed Wad Angeli (Sudán)

Isaac Issa (Sudán)

Ibrahim Ali Muhammad (Sudán)

Mahdi Muhammad (Sudán)

Imam de herencia (Sudán)

Abdullah Omar (Sudán)

Bagdad Hussein (Sudán)

Wali al -din Muhammad Ali (Sudán)

Abdul Basit Muhammad Ishaq (Sudán)

Nasruddin Abkar Khamis (Sudán)

Abdul Rahim Abdul Latif Ali Ibrahim, apodado 'Haneen' (Nostalgia) (Sudán)

Ahmed Babiker Mohammed (Sudán) (visto por última vez en el hospital de Nador)

Bechara Ibrahim Idris (Sudán)

Mazen Daffa Allah (Sudán)

Adam Khamis Ahmed (Sudán)

Hamed Youssef (Sudán)

Abu Bakr Hussein (Sudán)

Ibrahim Al-Helou (Sudán)

Suleiman Abkar Haroun (Sudán)

Adam Mustafa Harin (Sudán)

Abdel Aziz Yaqoub, apodado 'Anwar' (Sudán) (tres testimonios confirman su muerte)
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7. conclusiones
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Cumplimiento de los objetivos del informe
respectivos cuerpos de seguridad, destacando la

comunicación entre la Gendarmerie Royale y la

Guardia Civil a la hora de realizar devoluciones en

caliente en el mar. Dichas devoluciones son ilegales

y tienen como objetivo la impermeabilidad de la

frontera por encima de la vida humana. 

Ninguna de las violencias ejercidas es accidental,

sino que es fruto de la colaboración entre el Reino de

España y Marruecos con la complicidad y respaldo de

la Unión Europea, el objetivo de la cual es defender la

Europa fortaleza.

El mar es un espacio donde impera la violencia

policial, ya que difícilmente hay testigos o pruebas.

Sin embargo, esto no implica que no ocurra sino al

contrario: la impunidad de este espacio lo

convierte en uno de los principales focos de

violaciones de los derechos humanos, siendo

recurrentes la desaparición y muerte de jóvenes

migrantes y la violencia física, verbal y psicológica

contra ellos, de la que son testigos quienes

sobreviven. 

Habiendo tratado de abordar hasta aquí, según los

objetivos marcados y siguiendo los datos recogidos

en terreno, todas las formas bajo las cuales puede

manifestarse la violencia de las fuerzas y cuerpos de

seguridad del Estado hacia las personas en tránsito

durante su paso por Melilla, hemos podido constatar

que estos sucesos se producen de forma

constante y sistemática. En particular, intentamos

determinar qué fases de la estancia en la ciudad

(entrada, permanencia y salida) se caracterizan por

qué actos de violencia, construyendo la narración

según el orden apuntado. En otras palabras, tratamos

de desglosar cuáles son las formas específicas de

cada estadio de desplazamiento, prestando

particular atención a las distintas formas en las

que se materializa la violencia institucional.

Los jóvenes migrantes viven bajo constante presión

por parte de las fuerzas policiales, tanto marroquíes

como españolas. En el caso de Marruecos hay

claras directrices de trasladar forzosamente a las

personas en movimiento hacia ciudades más

alejadas, como por ejemplo Casablanca. Existe un

alto grado de coordinación entre los estados  y sus   

 .
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La presencia de la violencia policial antes de la

llegada a territorio español no constituye una

casualidad: es el fruto de la externalización de las

fronteras. Una vez en España, este colectivo sufre

en múltiples ocasiones violencia física, verbal y

psicológica por parte de los cuerpos de seguridad,

tanto públicos como privados. Por ello se da una

clara falta de confianza en la justicia española por su

parte, que coexiste con el miedo constante a

enfrentarse a una orden de expulsión. La policía

sigue una política basada en la intimidación y el

miedo, y criminaliza a las personas migrantes con

una situación económica vulnerable. Asimismo en la

ciudad no se garantiza el derecho a la información, a

la vivienda digna, a la salud y a la seguridad. 

Esta violencia permea las distintas estructuras

sociopolíticas de la ciudad y está estrechamente

ligada no solo al racismo y a la islamofobia, sino

también al clasismo y la aporofobia. De hecho el

sinhogarismo de las personas en movimiento

aumenta exponencialmente su vulnerabilidad. Esta

condición se vio agravada por la

instrumentalización de las medidas de cuarentena

y seguridad adoptadas en época de pandemia como

justificante de la violencia policial durante el estado

de alarma. Cabe destacar una vez más que, tanto en

ese momento como en la actualidad, en el caso de

los jóvenes marroquíes, la situación de calle es la

única opción disponible, al estar imposibilitado su

acceso al CETI. Esta es una grave discriminación

que responde a la segregación de la migración según

nacionalidad de las personas en movimiento y,

consecuentemente, afecta a su recorrido migratorio

por completo. 

Además, el Estado español omite sus

responsabilidades, siguiendo una lógica de

dispersión de los asentamientos que cumple el

objetivo de desplazar a las personas en

movimiento que se encuentran en situación de

calle hacia el extrarradio. Estas redadas no siguen

ningún tipo de procedimiento legal, e incluyen

detenciones arbitrarias, en ocasiones, sin la

presencia de abogada/o e intérprete. 



Como se ha expuesto a lo largo del informe a través

de distintos testimonios, los cuerpos de seguridad,

públicos y privados ejercen, en muchas

ocasiones, violencia tanto contra mayores como

menores de edad. Uno de los sitios donde esto es

más evidente es el puerto, lugar donde los chicos

hacen risky. Amenazas, intimidaciones, insultos,

agresiones físicas y persecuciones son frecuentes en

este espacio. La violencia es usada como

herramienta para disuadir a los jóvenes a practicar    

 .

El racismo estructural contribuye a multiplicar la

violencia que sufren las personas en tránsito en

Melilla y perpetúa las violaciones de derechos

humanos. En el marco teórico hablamos de

interseccionalidad, al tratarse de un elemento que

atraviesa la vida de las personas migrantes, de

manera que las discriminaciones de las que son

objeto son múltiples. En efecto, tanto ser víctima de

racismo e/o islamofobia, ser discriminado por ser

migrante, estar en situación documental irregular o

estar en situación de sinhogarismo (condición

paradójicamente creada por el mismo sistema que

discrimina) contribuyen a crear un estado de

marginalización y violencia. No olvidemos tampoco,

aunque no son objeto de este informe, las mujeres y

las personas pertenecientes a la comunidad

LGBTQI+, ya que son comunidades que se ven

afectadas simultáneamente por distintos mecanismos

de opresión.

En ese sentido, hemos intentado centrarnos en

denunciar las consecuencias de las políticas

migratorias de nuestros propios países, que están

basadas en el racismo institucional y sistémico, y que

crean migrantes de primera y de segunda categoría,

especialmente en función del color de la piel y del

origen. Las mismas políticas distinguen también las

vías administrativas de acogida en Europa en

función de la procedencia, dividiendo a las

personas en refugiados, migrantes económicos y

un sin fin de otras categorías, lo que constituye una

violencia más. Categorización que rechazamos y nos

aleja de la aceptación de que toda persona tiene

derecho a migrar, a desplazarse y a elegir el país en

el que quiere desarrollar su vida, sin morir, sin

esconderse, sin sufrir, sin ser humillada ni

discriminada. 

risky pero la realidad es que esta practica no ha

dejado de ser recurrente y lo único que se consigue

es reforzar la existencia de vías no seguras y

aumentar su desconfianza hacia los cuerpos de

seguridad y la justicia en la ciudad. 

El uso de la violencia también es frecuente en la valla

durante las devoluciones en caliente, especialmente

en saltos como los de marzo y junio de 2022. Está

presente en los 12,3 km² de Melilla, en la valla, en el

mar y en la propia ciudad. 
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¿Melilla es España? Ciudad de la excepcionalidad y la impunidad
Las peculiaridades geopolíticas de la ciudad de

Melilla siguen siendo una excusa para la creación de

un espacio de excepcionalidad donde no se respetan

los derechos humanos, y donde la violencia policial

queda impune y legitimada por el Estado y por la

propia sociedad. Parece que la ciudad de Melilla

pertenece al Estado español de forma

intermitente, cuando hay que defender la integridad

territorial lo es pero cuando hay que aplicar la

legislación nacional e internacional que le vincula

para la garantía de los derechos de las personas

migrantes y refugiadas ya no parece serlo de la

misma forma. 

La Ciudad Autónoma de Melilla es un territorio

pensado para contener los flujos migratorios, y

esto se consigue con vallas, controles, devoluciones,

trabas burocráticas, detenciones y un sinfín de

obstáculos más. Estas políticas de restricción de

movilidad y de securitización contra las

migraciones llevadas a cabo por el Estado

Español han permitido legitimar acciones violentas

de los cuerpos de seguridad sobre las personas en

tránsito durante años, y lo siguen haciendo a día de

hoy. Se ha creado así un espacio en el que se

vulneran los derechos de las personas migrantes, se

criminaliza la pobreza y aumenta la impunidad

respecto de las actuaciones violentas ejercidas por

parte de las fuerzas de seguridad. 

El informe se desarrolla en tres partes: el acceso a la

ciudad, la vida en la ciudad y la salida de la misma.    

.

En cada una de ellas se llevan a cabo factores

limitantes al ejercicio de los derechos de las personas

migrantes, convirtiendo los sitios en los que se

desarrollan en lugares de excepcionalidad. En el

primer momento, la existencia de una valla y

múltiples controles policiales que rodean la

ciudad la convierten en una fortaleza

infranqueable y violenta. La falta, por contra, de

vías legales y seguras de acceso, abocan a las

personas a vías peligrosas y mortíferas de acceso

a la ciudad donde se ejerce violencia con impunidad.

En un segundo momento, una vez en la ciudad, y

como hemos expuesto a lo largo del informe: la

gestión de la acogida en Plaza de Toros, los redadas

en los asentamientos, los testimonios de violencia en

el espacio público, las detenciones arbitrarias, son

algunos de los ejemplos de situaciones en las que no

se respetan los derechos de las personas

migrantes. Todo ello, en un lugar donde, debido a la

excepción del espacio Schengen, las personas se

encuentran atrapadas sin posibilidad de

desplazarse, en una prisión en forma de ciudad

que la convierte de nuevo en un sitio de

excepción, también en el momento de salir de ella. 

En este punto nos parece clave destacar la situación

geográfica de la ciudad que de nuevo es singular.

Su desconexión territorial de la península crea una

percepción de desconexión del Estado español

también en cuanto al cumplimiento de la normativa y

garantía de los derechos de las personas migrantes. 
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Y es en esta misma ciudad frontera donde rigen la

aplicación de la excepcionalidad y la constante

vulneración de los derechos de las personas

migrantes a través del uso repetido y

desproporcionado de la fuerza por parte de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Un uso de la fuerza que como señalamos, se permite,

se legitima, se fomenta y hasta se congratula. El

Estado, apoyado por la Unión Europea y en

coordinación con Marruecos, ordena y dicta las

necropolíticas migratorias y las fuerzas y cuerpos de

seguridad obedecen y ejecutan, en muchas

ocasiones, a toda costa. 

En la ciudad de la excepcionalidad rige la impunidad

como herramienta indispensable para que los

agentes ejecuten las directrices racistas y

violentas que impone el Estado. Una ejecución que

en muchas ocasiones conlleva violencia física o

psicológica contra las personas. La total falta de

depuración de responsabilidades permite que se den

actuaciones en las que violentar a una persona

migrante no tiene consecuencias y todo vale. 

Los responsables de las violencias expuestas son el

Estado español y la Unión Europea, como hemos

evidenciado durante el informe cumpliendo con el

objetivo 5. Las políticas europeas contribuyen a la

creación del sustrato social que posibilita la

reproducción de los episodios de violencia en la

frontera entre España y Marruecos y que

obstaculiza la protección de los derechos

humanos. 

Durante el informe reflexionamos largo y tendido

sobre la violencia que se ejerce por parte de las

FCSE, sin embargo no podemos olvidar que esta

violencia se produce bajo el paraguas de un Estado

cómplice que construye un entramado jurídico y

político que permite que se efectúen estas acciones.

Un entramado que se construye con políticas

migratorias orientadas a la securitización y no a la

seguridad humana y la garantía de los derechos

de las personas migrantes. 

FCSE como títeres de un estado
responsable

VIOLENCIA POLICIAL COMO PRODUCTO DE LA VIOLENCIA SISTÉMICA EN MELILLA

La total falta de depuración de
responsabilidades permite que se

genere un clima de excepcionalidad
donde todo vale y donde violentar a

una persona migrante no tiene
consecuencias 



80

La violencia física y psicológica a la que están

expuestas las personas migrantes, así como la

discriminación institucional que las aboca a una

situación de sinhogarismo en la ciudad, provoca un

impacto directo en la salud mental. 

El proceso migratorio lleva a las personas a vivir

múltiples circunstancias de vulnerabilidad. Además

de la situación de sinhogarismo, la explotación

laboral, el rechazo y la estigmatización por parte de

la sociedad, se generan cargas emocionales y

traumas por la hostilidad del propio trayecto y la

dificultad de acceso a los servicios. Esto último se

traduce en una lacra constante que boicotea el

cumplimiento de los derechos fundamentales

hacia el colectivo migrante. Además, la

intervención y los protocolos de actuación

establecidos desde las instituciones y muchas

organizaciones no atienden sus verdaderas

demandas y necesidades, y responden desde una

actitud infantilizadora, eurocentrista, deshumanizada

e incluso, en muchas ocasiones, criminalizadora.

Hemos observado que, en ocasiones, todas estas

violencias y, especialmente, los largos periodos de

vulnerabilidad e incertidumbre, acaban resultando en

el consumo de sustancias tóxicas como “dulio”

(pegamento inhalado), lyrica, rivotril, etc. El cómputo

de esta hostilidad, represión, espera y consumo

repercuten directamente en la salud mental de

todas las personas a las que atraviesan. 

Implicaciones socio-psicológicas
de las que no se habla

La salud también es mental

E:¿Tú sientes que quieres olvidar? 
S: Yo siempre quiero olvidar. Cada día I charge y
no puedo más. A veces me duele el corazón, por
el estrés, la tensión, la tristeza. Por eso no quiero
pensar mucho en la policía y en lo que hace.
 - 13.04.2022
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En Europa la gente siempre que tiene problemas
dice “moro, moro, moro …”, pero cuando te
sientas con el moro y comes con el moro
entiendes que tus padres no tienen razón: porque
el moro es también como tu. No hay diferencia,
solo la gente en España lo hace diferente. La
gente piensa que las personas de Marruecos son
terroristas y criminales, pero las personas de
Marruecos son como la demás gente, desde
siempre. Tu también, tu no sabias nada pero
cuando tu te has sentado con la gente a
escuchar, como cuando te has sentado conmigo,
has aprendido, sí o no?
 - 13.04.2022
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El abandono frente a esta problemática por parte de

los gobiernos y la sociedad, sumado a la represión de

las autoridades, supone y favorece el sentimiento

de angustia a largo plazo, la baja autoestima y,

como no, el autoestigma y la automarginación. La

tan inestable situación a la que se enfrentan las

personas migrantes durante años, sin contar con

apoyo cercano familiar y social, desemboca muchas

veces en actitudes de consumo que, lejos de

entenderse como fruto de la desesperación, se

utilizan para reforzar los mensajes de odio hacia

el colectivo. 

Todas estas circunstancias no son casuales, son

el reflejo de una sociedad en la que el racismo

está verdaderamente arraigado, estructurado e

institucionalizado. La estrategia de regularización

actualmente vigente se basa en un sistema de

desgaste mercantilista en el que los largos tiempos

de espera, el poco poder de autonomía, el

desconocimiento de la ley por la administración y la

sociedad, así como los contrariados requisitos de

acceso a dichos procedimientos, provocan

inexorablemente una situación de constante

agotamiento no solo físico, sino también mental y

emocional.
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Ante tantas y diversas dificultades, se construyen

redes de apoyo irrebatibles, en muchas ocasiones

se manifiesta la preferencia por moverse y

pernoctar en grupos con el respaldo de velar por

su seguridad común. La creación de estas

comunidades de apoyo supone muchas veces el

mayor sistema de protección real del que disponen,

tanto frente a la violencia y persecución que ejercen

los cuerpos de seguridad del Estado, como frente a la

misma sociedad que los excluye, explota y que

legitima las condiciones de vida indignas a las que

tienen que enfrentarse. 

A lo largo del trayecto de cada una de estas

personas, el calor de estas comunidades será la

forma más próxima al hogar qué tan lejos queda, a la

tranquilidad y la calma que supone estar en familia, a

descansar verdaderamente durante la noche y

también a compartir experiencias y aprendizajes de

un camino que se vuelve demasiado largo. 

Sin embargo, en diversas ocasiones, los

testimonios conciben que andar en grupo supone

ser más reconocibles frente a la policía y por

tanto víctimas de más violencias, por lo que

muchas veces se sienten presionados a elegir andar

solos por la ciudad como forma de evitar posibles

conflictos para con su situación documental y,

especialmente, las tan temidas devoluciones.

Construyendo resistencias

Son fundamentales las redes de
apoyo que se crean, convirtiéndose
en el mayor sistema de protección, a
pesar de que suponga ser más
visibles a ojos de la policía 
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La falta de apoyo jurídico y las vías
de difusión de la información

complican que, desde el
desconocimiento, las personas sean

capaces de distinguir lo que en
teoría está recogido en la ley lo que

se realiza en la práctica

Uno de los aspectos destacables en cuanto a las

resistencias y estrategias de apoyo que se observan

es el acceso a la información. Cuanto menos, una

labor que deberían garantizar y por la que deberían

velar las organizaciones nacionales e internacionales

que trabajan en el ámbito, pero que en la práctica

queda relegada a los propios sujetos de derecho que

transitan. 

Esto se convierte en una fuente controvertida ya

que en muchas ocasiones no se cuenta con las

herramientas suficientes para asegurar la

veracidad de la información compartida. La falta

de apoyo jurídico y las vías de difusión de la

información complican que, desde el

desconocimiento, las personas sean capaces de

distinguir lo que en teoría está recogido en la ley y lo

que se realiza en la práctica (muchas de las

experiencias que se comparten son

excepcionalidades que quedan al margen del

cumplimiento del reglamento). 

Urge la necesidad de centrarse en la

implementación de puestos que aseguren el

derecho a la información y que trabajen contra la

circulación de los bulos, con lo que se estaría

luchando indirectamente por un mejor trato en los

procedimientos de materia de extranjería y migración.

Al mismo tiempo, resulta esencial la reeducación de

los organismos competentes y una concesión de

herramientas para el empoderamiento, conocimiento

de los derechos y la autonomía de las personas en

movimiento.
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La victoria de uno de los
compañeros se vive con la misma
ilusión que si fuera propia

MARHABA

Otra estrategia de apoyo son las que establecen

para ejercer maniobras arriesgadas como es el

risky, que intentan muchas veces en grupo o con el

refuerzo de compañeros que ejercen de vigilante o de

elemento disuasor para los cuerpos de seguridad.

Actuaciones que generan un trabajo de confianza

entre iguales y un compromiso de apoyo que va más

allá de los objetivos individuales. 

La victoria de uno de los compañeros se vive con la

misma ilusión que si fuera propia. Incluso, lo primero

que recuerdan al conseguir llegar a España son los

consejos y testimonios de predecesores que lo

intentaban y eran devueltos tras un procedimiento

ilegal de devolución en caliente. Por esto, la

experiencia de uno es muchas veces sentida

como experiencia de todos, aún cuando no la han

vivido en primera persona, arrastran la sensación

de desasosiego como si así hubiera sido. 

De la misma forma, el internamiento en prisión, e

incluso el fallecimiento de un compañero, también

pueden sentirse muy intensamente, al ser amenazas

reales a las que inevitablemente se ven

expuestos.



Las personas en situaciones de vulnerabilidad

muchas veces se esfuerzan por no ser fácilmente

señaladas y reconocidas como personas sin hogar

por parte de la sociedad occidental, y a su vez

procuran que sus paisanos reciban una imagen de

éxito mostrando una realidad en redes positiva. En

cierta parte lo es, por haber llegado a Lgorbha, pero

la realidad que se encuentran es muy distinta a la

esperada, consecuencia de una idealización de

oportunidades para las que Europa tiene preparado

un arsenal de leyes y prácticas que aseguran que

esto no ocurra. 

La mayoría de las veces las personas en movimiento

se trasladan de un lugar a otro con lo puesto,

tratando de guardar con esmero los papeles que irán

acumulando con el tiempo y otorgando un valor

especial a la ropa con la que se visten. Más que con

el objetivo de dar importancia sin más a lo material,

comprendemos que tiene un sentido de camuflaje en

la sociedad, de sentir que están integrados, que

dejan de ser cuerpos violables y que son reconocidos

como sujetos de derecho realmente. 

Una mujer española con su hijo, habla con mi amigo y “¿Por qué vienes aquí?” y “¿Por qué tienes
buena ropa?” papapapa … “Mis hijos no tienen buena ropa y vosotros si.” Entonces yo le he dicho no
me gusta que me mira celosa, ¿Por qué está celosa? Que ella tiene muchas cosas que yo no tengo…
Tiene papeles, yo no tengo papeles… Tiene viajes a donde quiere, pero yo no tengo, solo tengo mi
ropa y mi sonrisa. Entonces le digo “Tómalo, toma la ropa y la sonrisa y dame tu pasaporte, así puedo
visitar mi familia, ver a mi madre, mi padre está enfermo... ella sólo ve mi ropa y no sabe nada de mi
vida y de lo mucho que he sufrido. 
 - 22.04.2022

De alguna manera, se crea una forma de

resistencia en la que no cumplir con el estigma

social de migrante hace sentir que rompes con las

barreras impuestas. Lamentablemente, a raíz de las

experiencias entendemos que una  «buena» imagen

supone un cambio notable en el trato recibido por las

autoridades, las instituciones y la sociedad en

general. Por lo que se convierte en una herramienta

a su alcance para sentirse dignificados, conseguir

un mejor trato de la gente e influir también en su

autoestima, contribuyendo a tener fuerza para

superar las dificultades que se encuentran día a día. 

Del mismo modo, no debemos olvidar que es un

larguísimo periodo de tiempo el que las personas

luchan contracorriente del sistema, por lo que a pesar

de las muchas resistencias que consigan crear, el

agotamiento mental por el cúmulo de factores

estresantes que atraviesan está presente

prácticamente de forma constante y, quien ejerce

la represión se aprovecha y ataca directamente

estas fortalezas.
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Lghorba: lugar que no es el tuyo, rodeado de gente que no es la tuya, viene de la palabra

"Ghrib" que significa diferente.





8. exigencias
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Melilla no puede seguir siendo un espacio de excepcionalidad, donde no se respetan los derechos

humanos, donde la violencia policial queda impune. 

Es imprescindible crear mecanismos y recursos eficaces para realizar acompañamiento

psicosocial y jurídico a las personas en tránsito que se encuentran en la ciudad,

reconociendo la importancia de la salud mental.

Exigimos una mayor garantía de la protección de los derechos

del menor, a partir de la puesta en acto de la ley misma.4

Exigimos vías legales y seguras, que garanticen la integridad de

las personas que deciden migrar, sin poner en riesgo sus vidas. 3

Exigimos mecanismos de control externos que auditen a los

cuerpos de policía del Estado y a las actividades en territorio

fronterizo para evitar la impunidad.
2

Exigimos el cese de las actitudes racistas, abusos de autoridad y

violencia por parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad en el

territorio de Melilla y en los demás territorios fronterizos del

Estado español.

1

Exigimos que se vuelva a abrir el caso del 24 junio 2022,

depurando las responsabilidades de las muertes y de las

desapariciones. También exigimos que se implementen las

medidas necesarias para que eventos de ese tipo no se vuelvan a

repetir.

5
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10. anexo: Calendario de
las entrevistas

Octubre 
2020

2020.10

Calle
Cruzar frontera
Plaza de Toros

Risky
Violencia Puerto

2020.10

Calle
Cruzar frontera

Risky
Violencia Ciudadana

Violencia Puerto

2020.10

Calle
Cruzar frontera
Plaza de Toros

Risky

Noviembre
2020

2020.11 Violencia puerto

2020.11 Cruzar frontera

2020.11

Cruzar frontera
Calle

Plaza de Toros
Risky

Violencia puerto
Proceso administrativo

2020.11 Cruzar frontera

2020.11.06
Purisima

Violencia administrativa

2020.11.09
Proceso administrativo

Risky
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Febrero 
2021

2021.02

Risky
Calle

Proceso administrativo
Plaza de Toros

2021.02.12 Skatepark
Calle / asentamientos
Proceso administrativo

2021.02.16 Puerto
Risky

Violencia Puerto

2021.02.16 Violencia Puerto

2021.02.24 Rastro
Calle / asentamientos
Violencia Ciudadana

2021.02.26 Calle / asentamientos

Marzo
2021

2021.03
Calle / asentamientos

Risky
Violencia Puerto

2021.03.26
Calle / violencia policial
Proceso administrativo

Abril
2021

2021.04.22 Plaza de Toros

2021.04.22
Proceso administrativo

Plaza de Toros
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Mayo
2021

2021.05.10 Plaza de
Toros

Plaza de Toros
Proceso administrativo

2021.05.14 Violencia Puerto

2021.05.20 Violencia Puerto

2021.05.31 Puerto Violencia puerto

2022.03.24 Calle / asentamientos

Marzo
2022

2022.04.13
Violencia calle

Proceso administrativo
Beni Ensar

Abril 
2022

2022.05.18

Violencia calle
Proceso administrativo

Beni Ensar
Calle / asentamientos

2022.05.18

Purisima
Violencia calle

Proceso administrativo
Risky

Violencia ciudadana
Cruzar frontera

Mayo 
2022

2022.11.29 SUP

Plaza de Toros
Violencia puerto

Purisima
Cruzar frontera

Risky
Calle/asentamientos

Noviembre
2022

2022.11.31 AUGC

Plaza de Toros
Violencia puerto

Purisima
Cruzar frontera

Risky
Calle/asentamientos

93

VIOLENCIA POLICIAL COMO PRODUCTO DE LA VIOLENCIA SISTÉMICA EN MELILLA

https://docs.google.com/document/u/0/d/1GnpWiChl2YZZ3E_glYF02XvC4cY2JEcWUJlI_72Sy4g/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1GnpWiChl2YZZ3E_glYF02XvC4cY2JEcWUJlI_72Sy4g/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1GnpWiChl2YZZ3E_glYF02XvC4cY2JEcWUJlI_72Sy4g/edit




www.solidarywheels.org

https://www.facebook.com/solidarywheels
https://www.instagram.com/solidarywheels/
https://twitter.com/SolidaryW
http://www.solidarywheels.org/

	MAQUETACIÓN IVP

